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DILIGENCIAS PREVIAS  148/2009    

INTEGRACIÓN EN ORGANIZACIÓN TERRORISTA, Y OTROS DE LA MISMA NATURALEZA TERRORISTA

 A U T O

En Madrid a veintiocho de noviembre de dos mil nueve

 H E C H O S

PRIMERO.-  En el día de hoy han sido puestos a disposición judicial, y en calidad de detenidos, MIKEL ARKAITZ TOTORIKA VALLE, JOSEBA DALMAU CHERINO, IBAI ESTEIBARLANDA ETXEBERRIA, UNAI RUIZ POU, JAGOBA APAOLAZA CASTRO, AITOR LIGÜERZANA AJURIAGUERRA, GARAZI RODRIGUEZ RUBIO, MAIALEN ELDUA AZKARATE, EUKEN VILLASANTE SARASIBAR Y ARITZ LOPEZ UGARTE.

SEGUNDO.- A los anteriores se les ha recibido declaración, y se han celebrado las oportunas comparecencias al amparo del art. 505 LECrim., en cuyo desarrollo el M.F. ha solicitado la prisión provisional comunicada y sin fianza de, las defensas la libertad en los términos obrantes a la citada comparecencia. 

TERCERO.- De la instrucción concluida al momento histórico procesal, y en grado de seria probabilidad, se concluye como la organización terrorista ETA mantiene dentro de su entramado criminal un conjunto de “frentes”, consecuencia de su estrategia de desdoblamiento, todos ellos sometidos a sus directrices. Dentro de esos frentes se encuentra el conocido como de “masas”, donde se incardinarían los movimientos juveniles encargados de desarrollar la denominada “kale borroka”, siempre dirigida a materializar actuaciones delictivas con el fin de generalizar el temor social como objetivo perseguido por la organización terrorista. Dentro de estas organizaciones que conforman el frente de masas se encuentran las conocidas como JARRAI-HAIKA-SEGI.

La instrumentalización y control de todo el movimiento juvenil del M.L.N.V. (Movimiento de Liberación Nacional Vasco), se ha llevado a cabo a través de los grupos denominados, sucesivamente, JARRAI, HAIKA y SEGI. El 19 de Enero de 2.007, el Tribunal Supremo la declaró como “organización terrorista vinculada a E.T.A.”, añadiendo que se trataba de una organización diseñada, coordinada, graduada y controlada por la banda terrorista E.T.A.

Como queda establecido por estas sentencias, históricamente JARRAI, HAIKA y SEGI han monopolizado las movilizaciones, la “lucha”, de los sectores de la juventud radical en el País Vasco y Navarra para instrumentalizarlos a favor de los intereses de E.T.A.

Una parte primordial de esto se intentó conseguir a través de la llamada “Kale Borroka”.

CUARTO.- A modo de resumen, se puede afirmar que SEGI en la actualidad:

a).-  Es la organización terrorista de la izquierda abertzale para el control y dinamización del frente juvenil del M.L.N.V., subordinado en todo momento a la estrategia de la banda E.T.A.

b).- Desde la ilegalización, su actividad la realiza unas veces bajo sus propias siglas y otras bajo siglas de organizaciones pantalla, es decir, GAZTE ASANBLADAS, GAZTE INDEPENDENTISTAK, GAZTETXES, MATXINADA, DUINA, MALATXA, KAMARADAK, y otras.

c).- SEGI, no obstante la ilicitud, continúa con la organización de la celebración de eventos de carácter “nacional” convocados en la actualidad por siglas difusas, pero controladas por el grupo para labores de captación, formación y concienciación, entrenamiento, recaudación de fondos, etc., como: UDAKO GAZTE ESKOLA, GAZTE TOPAGUNEA, MENDI MARTXA, INDEPENDENTZIAREN EGUNA, GUDARI EGUNA, GAZTE EGUNA, conciertos, etc., en las que se exhibe profusamente simbología de SEGI, y en las que se adoptan extremas medidas de seguridad que en algunos casos han llegado a la identificación física de de los asistentes con pulseras, una vez controlada su identidad (caso, por ejemplo, de la MENDI MARTXA 2009).

d).- SEGI dinamiza la lucha “Y” dentro de la estrategia de  E.T.A. denominada “KALE BORROKA”, conformando los taldes “Y” con sus propios  miembros y ajenos en unas ocasiones, mientras que en otras son los propios taldes de SEGI los que se activan como “Y”. Otras personas integradas en organizaciones vinculadas a SEGI pueden participar en esta “lucha”, “desdoblando” su actividad.

Y como muestra, una reciente: en fecha 2 de noviembre de 2.009,  con motivo de control rutinario realizado por la 6ª U.I.P. del Cuerpo Nacional de Policía en Pamplona, se procedió a la identificación de Gorka MILAGRO ABARZUZA y Maddi BERRAONDO AMEZQUETA, que llevaban diversa documentación en euskera y castellano relativa a la I.G.A. (Iruñeko Gazte Asanblada) así como a otros colectivos como GORA IRUÑEA, GAZTE ASANBLADA DE MENDILLORRI y SARE ANTIFAXISTA y propaganda vinculada a la organización ilegalizada SEGI, motivo por lo que se procedió a levantar la correspondiente Acta de Intervención de esa documentación.

También llevaban varias cuartillas con anotaciones a mano entre las que destacan:

- Datos de la celebración el próximo 27 de noviembre de dos actos convocados por la I.G.A.(Iruñeko Gazte Asanblada): A las siete de la mañana   tienen previsto celebrar algún tipo de acto o colocación de pancarta alusiva a  presos en las inmediaciones de la Audiencia Provincial, y a las 18 horas del mismo día  concentración frente a la sede del PSOE.   

- Datos de dos reuniones a celebrar: el 14 de Noviembre a las 11 horas  reunión de la Gazte Asanblada de Navarra en el Gaztetxe de Barañain, y el 21 de Noviembre Reunión de la E.H.G.A. (Euskal Herriko Gazte Asanblada) en Vitoria (Alava). Estas reuniones sin duda responden a un proceso de debate “nacional”, estructurado ascendentemente, y seguramente motivado por todo a lo que se alude a continuación, al analizar el documento “LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOLUCIÓN JUVENIL EN EUSKAL HERRIA”, intervenido en Francia al dirigente de E.T.A. Ekaitz SIRVENT AUZMENDI.

- Varias anotaciones sobre horas de celebración de “billeras” (reuniones) sobre el T.A.V. (Tren de Alta Velocidad), correspondientes al mes de Octubre de 2.009. 

- Anotaciones sobre temas a tratar en alguna reunión realizada (dinamización de barrios, “refugiados políticos” (huidos de la justicia relacionados con E.T.A.), salaketa, educación,…).

- Anotaciones alusivas a los actos celebrados en Pamplona el día 11 de Octubre de 2.009 en el “Antifa Eguna” (día antifascista), en protesta por la concentración celebrada ese mismo día  por “La Falange”, también en Pamplona. Destacan anotaciones sobre la manera de actuar en caso de ser disueltos por la policía, métodos para obstaculizar la acción policial, puntos de encuentro, etc. Hay que significar que se produjeron graves desórdenes públicos, cuando grupos “antifascistas” vinculados a la izquierda radical abertzale  intentaban acceder al lugar de la concentración ultraderechista prevista.

- Anotaciones sobre horas de celebración de “billeras” (reuniones), y precios de sudaderas de la I.G.A. (Iruñeko Gazte Asanblada).

QUINTO.- LA SITUACION ACTUAL Y EL DOCUMENTO INTERVENIDO EN PARIS (FRANCIA) CON FECHA 1 DE ABRIL DE 2009 A EKAITZ SIRVENT AUZMENDI
Tras la ruptura de la denominada “tregua trampa” en 2007, el M.L.N.V., dirigido por E.T.A., tenía preparada una muy seria ofensiva terrorista, tanto por parte de la propia banda como en el terreno de la violencia callejera, siendo esta última encomendada principalmente a militantes de SEGI, ya bajo esta denominación ya bajo cualquiera de las que ha ido utilizando y utiliza para eludir la acción judicial (Gazte Independentistak, Gazte Asamblada, etc…), como antes se ha expuesto.

En el transcurso de distintas operaciones judiciales, algunas de ellas competencia de este Juzgado Central de Instrucción nº 3 de los de la Audiencia Nacional (D.P. 337/07, 19/09, 230/08, 36/2007), se ocupó numerosa documentación relativa a SEGI, lo cual constituye una prueba más de todo lo que se viene repitiendo, que SEGI no es sino un tentáculo más de E.T.A., que es utilizado de forma estructurada cuando conviene a la banda, tanto con sus siglas como con sus organizaciones “pantalla”, por medio de militantes “desdoblados”. Igualmente debe subrayarse la relación de los mismos con la denominada “kale borroka”, buena prueba de lo cual, distintos imputados en dichas causas por su pertenencia a SEGI, lo han sido asimismo por hechos concretos de dicha lucha callejera, tanto en base a sus propias manifestaciones, como a pruebas objetivas: perfiles ADN coincidentes con evidencias halladas en los distintos lugares afectados, grabaciones de cámaras de seguridad, etc.

En este contexto, y gracias a la cooperación policial hispano-francesa, en este caso entre Comisaría General de Información española y la S.D.A.T. francesa, se posibilitó la detención el pasado día 1 de Abril del miembro de E.T.A. Ekaitz SIRVENT AUZMENDI cuando se apeaba de un tren en la estación de Montparnasse en París.

A Ekaitz SIRVENT se le encuadraba en principio en el denominado “Aparato de Falsificación” de la Banda,  pero además de la labor descrita, jugaba otros roles de gran trascendencia dentro de la dirección de la organización terrorista.

A los efectos del presente informe, es de vital importancia uno de los documentos incautados, en concreto el que lleva por título “LA ORGANIZACIÓN DE LA REVOLUCIÓN JUVENIL EN EUSKAL HERRIA”.

A continuación son expuestas con detalle algunas citas de dicho documento.

Como primer dato, el documento por sí solo prueba que es E.T.A. y siempre E.T.A. quien rige los destinos de los movimientos juveniles de la izquierda radical abertzale, tengan estos el nombre que tengan.

Así, ya en su comienzo, dice: 

“El siguiente escrito es una breve aportación a la vanguardia juvenil de Euskal Herria. Una breve aportación a los jóvenes militantes organizados de Euskal Herria que luchan el día a día por construir la Independencia y el Socialismo. Una breve aportación a la juventud rebelde y consciente que se organiza de manera colectiva para construir una alternativa real para nuestro pueblo. Gora Euskal Gazteri Iraultzailea! Gora Zuek!”. 

Dentro del apartado 2.1, titulado “LAS BASES DE LA LUCHA JUVENIL INDEPENDENTISTA Y SOCIALISTA” cita entre otros, como “elementos que han sido y son los que han mantenido la esencia de la organización juvenil” y de los que dice son “los elementos fundamentales que mantienen su esencia, que a nuestro parecer han hecho que la experiencia organizativa juvenil vasca y sus logros (la revolución del universo juvenil) hayan sido (y estén siendo) posibles”,  a los siguientes:

- La Autoorganización juvenil

- Columnas estratégicas: azotar el panorama político coyuntural y dinamizar el movimiento juvenil

-  “Allá donde haya movimiento juvenil dinamizarlo, y donde no lo haya: crearlo”

- Discurso radical de crítica al Sistema, a sus responsables y de Alternativa (de proyecto político)

- Crear conciencia juvenil

- La prioridad transversal: la mejora de las condiciones de vida de la juventud

- La lucha es el camino: acelerar las contradicciones y hacerlas visibles para superarlas (conflicto)

- Destruir y construir: dos caras de la misma moneda

- Crear ética revolucionaria y conciencia de Pueblo, de oprimid@ y de ser parte de la Madre Tierra

- Crear perspectiva política, de análisis y de formación (global, nacional y local)

De los que podemos destacar, no por menos relevantes, sino por que tanto uno como otro, son prácticamente calcados sino copiados  literalmente, en esencia y terminología, del primer comunicado de E.T.A. tras romper la tregua de 2007, estos dos:

- La lucha es el camino: acelerar las contradicciones y hacerlas visibles para superarlas (conflicto)

- Crear ética revolucionaria y conciencia de Pueblo, de oprimid@ y de ser parte de la Madre Tierra

En este mismo apartado 2.1, otra de las bases que cita es “La Autoorganización juvenil”, mediante la cual explica cómo es el elemento vital para aprender diferentes facetas en cualquier colectivo que aspira a la emancipación, citando expresamente entre ellas “el arte de la agitación y la propaganda”,”el arte de la lucha en la calle”, y “la constatación práctica de que bien organizados, la lucha da resultados y se cumplen los objetivos marcados”.

Con estos conceptos se está refiriendo a la “Herri Borroka” o “Lucha Popular, practicada en todo el entorno etarra, y que se resume en el lema “Kale Borroka Herri Borroka da”, la “kale borroka es la lucha del pueblo”.

En la siguiente base de este apartado, denominado  “COLUMNAS ESTRATÉGICAS: AZOTAR EL PANORAMA POLÍTICO COYUNTURAL Y DINAMIZAR EL MOVIMIENTO JUVENIL”, da dos elementos como “columnas básicas”: 

“El condicionamiento de la situación política se realiza en base a las condiciones y lecturas políticas que la coyuntura demande. Existen tres elementos fundamentales que se deben garantizar: 1) denuncia de los responsables de la situación de opresión juvenil y de Euskal Herria; 2) crítica del actual sistema capitalista-patriarcal; y 3) defensa del proyecto político (Independetzia eta Sozialismoa). En base a los análisis de la coyuntura política, se determinan las líneas de actuación que pueden ser varias y variadas”…….”Por ello, del 70 al 90% de la militancia juvenil debe participar en otras organizaciones del movimiento juvenil. Generando movimiento, generando conciencia, generando lucha, generando alternativas reales”. 

Es decir, “su” movimiento juvenil debe fagocitar cualesquiera otros de similares características, cosa que ya es una realidad hoy día en el País Vasco. El M.L.N.V. se ha apropiado por las buenas o por las malas de otros movimientos juveniles, tipo ecologistas, “okupas”, musicales, antisistema, etc…

La siguiente base que expresa en este apartado es “Allá donde haya movimiento juvenil, dinamizarlo, y donde no haya, crearlo”. 

Poco se pude añadir si vemos que él mismo inicia este apartado con: 

“Esta frase era una frase que salió del V Congreso (se está refiriendo al V Congreso de JARRAI) y que sintetizaba de forma muy clara una de las tareas fundamentales de la organización juvenil. Se clavó a fuego en las mentes y en la practica de cientos de jóvenes en la segunda mitad de los 90……. La función de una organización juvenil debe ser la de organizar la juventud. Y no hay mejor forma de organizar a cuantos más jóvenes mejor, que la de ofrecer un gran abanico de posibilidades y movimientos donde la gente se pueda organizar en base a su realidad, a sus inquietudes, en sus necesidades, gustos y posibilidades”.

Es decir, organizar a la juventud sí, pero desde el prisma de una organización previa y propia, en este caso JARRAI, una organización terrorista que practica la violencia de forma sistemática contra sus oponentes políticos, fuerzas de seguridad, judicatura, profesionales de la información y, en general, contra todo tipo de oposición o incluso de no alineamiento con sus tesis..

Nuevamente en la siguiente base que cita en este primordial apartado, “CREAR CONCIENCIA JUVENIL”, se indica: 

“Por ello tiene que ser una obsesión de la organización juvenil que toda su dinámica y discursos, tanto en el contenido como en la forma sea directamente y de manera explícita, fresco, dinámico y joven, remarcándolo y exagerándolo si hiciese falta. (Gazte indarraz, gaztetopagune, gaztematxa, gazte…)”.

Con este último párrafo avala las tesis sobre la evidente conexión de las famosas Gazte Martxas, Gaztetopagune y otras con el entramado del M.L.N.V. y sus fines y métodos.

Ya en otro apartado del documento que titula “LOS FLUJOS Y REFLUJOS DE LA LUCHA JUVENIL EN EUSKAL HERRIA (1979-2009)” y dentro de lo que denomina sub-periodo de “AVANCE Y EXPANSIÓN (DESDE EL 95 HASTA EL 00 +/-)”, cita: 

“Jarrai radicaliza su discurso hacia las condiciones de vida de la juventud y señala a sus responsables…….otra vez los Gazte Topaguna serán referencia para la juventud vasca y sus luchas……Por otra parte el movimiento juvenil sufre una expansión con el surgimiento de muchas nuevas Gazte Asambladas y Gaztetxes a lo largo de Euskal Herria, donde se organizan miles y miles de jóvenes de una nueva generación …… y por otra parte el Gazte Topagune del 2000 que escenifica públicamente la decisión de las organizaciones juveniles en el norte (GAZTERIAK) y en el sur (JARRAI) de Euskal Herria, de unirse para unir su capital humano y su experiencia militante en un proceso constituyente para la creación de una nueva Organización juvenil NACIONAL”.

Destacar como esta organización fue HAIKA, en la cual militó Ekaitz SIRVENT AUZMENDI. 

En este párrafo además de, nuevamente, mostrar la relación intrínseca entre el M.L.N.V. y las Gaztemartxas y Gaztetopagunak (se celebran anualmente pero alternativamente), se demuestra como también los Gaztetxes y las Gazte Asambladas están siguiendo los intereses del movimiento juvenil de la banda E.T.A..

En el siguiente sub-período que cita de éste apartado, “PERIODO DE ESTANCAMIENTO O DESAJUSTE (DESDE EL 00 HASTA EL 01 +/-)”, reconoce el gran daño que las ilegalizaciones de HAIKA y SEGI les produjo, principalmente con la detención masiva de los militantes de sus direcciones. 

Es decir, la propia E.T.A. reconoce en un documento realizado por un militante que a la vista de lo que portaba en el momento de su detención, debía encontrarse en la “parte más alta de sus esferas”, el acierto de la línea judicial y policial llevada a cabo, finalizando Ekaitz SIRVENT AUZMENDI este sub-periodo con la siguiente frase:

“Todo esto hace que la dinámica juvenil se reduzca y se vea casi exclusivamente relegada a la dinámica de respuesta”.

En el último apartado de este Bloque número 2, efectúa unas “BREVES CONCLUSIONES A MODO DE APUNTE”, en las cuales escribe lo siguiente, que es fiel reflejo de la importancia que la juventud y su movilización activa tiene para todo el M.L.N.V.: 

“Además de los elementos característicos internos de la realidad juvenil y sus organizaciones, los ciclos de flujo y reflujo uveniles no se pueden separar de sus conexión directa con el Proceso de Liberación de Eukal Herria, del cual forman parte. Por ello, al analizar la realidad juvenil, su desarrollo, su salud ysu futuro no se debe olvidar insertarlo dentro de la lógica del Proceso de liberación Vasco y de la propia izquierda independentista y socialista (izquierda abertzale)”.

En el Bloque número 6, al que él denomina “DE CARA AL FUTURO” y dentro del apartado “ELEMENTOS MÁS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA DE LA REALIDAD SOCIO - POLÍTICA DEL MOMENTO ACTUAL”, escribe: 

“Desde junio del 2007 (fin de la tregua) las operaciones represivas contra la juventud vasca no han parado. Y muy a nuestro pesar esta dinámica represiva va a seguir durante los dos próximos años como mínimo. Bajo la excusa de la lucha contra la Kale Borroka, la maquinaria represiva del estado español se va a encargar de ir golpeando duramente a la organización juvenil. Hay que tomarlo en cuenta y estar preparados para ellos”. 

Este párrafo, más que alertar a los militantes lo que parece es que revela el punto débil del entramado.  Al M.L.N.V. le resulta imposible a estas alturas el contar con movimientos legales, dado que el empleo masivo de la militancia ha producido como efecto colateral un amplio conocimiento de la misma por las Fuerzas de Seguridad, y es muy difícil presentar asociaciones “limpias” o “listas blancas” en procesos electorales. Además a la vista de lo redactado por SIRVENT, parece claro que esta estrategia es la que hace daño al conglomerado terrorista. 

Dentro de esos mismos elementos a tener en cuenta en la realidad del momento actual, habla de otros de carácter general, entre los que incluye el “Proceso de Liberación Vasco”, y sobre el cual apunta: 

“El trabajo intenso y profundo generará las condiciones que hagan cada vez más insostenible social, política y culturalmente la NO resolución del conflicto político y armado, se acelerarán las contradicciones para la resolución. Y si no es ahora, tendrá que ser en los próximos años. No hay otra solución. En esa lucha, la juventud tiene que hacer grandes aportaciones”. 

El siguiente elemento analizado en el documento general hace referencia nuevamente a “UN NUEVO CICLO REPRESIVO”, en el que tras hablar de que en 1997 el Estado español inició una nueva estrategia represiva que sólo se detuvo parcialmente durante las “treguas” del 98 y 2006, escribe: 

“Pero ahora estamos ante un nuevo ciclo de represión que ahondará aún más en el diseño de la estrategia represiva puesta en marcha entonces……Esto no tiene que valer para que nos echemos para atrás, sino para ahondar más en nuestro trabajo político con más ganas y con algunas medidas más severas de seguridad”. 

No es difícil deducir que entre sus planteamientos se encuentra el resistir para volver a golpear, ya que en otro caso sería inútil todo el sufrimiento de los cientos de personas que en la actualidad se encuentran en prisión, entre otras, que son uno de los referentes del M.L.N.V. Implícitamente Ekaitz SIRVENT reconoce que el estado de derecho está “avanzando”, demostrando la utilidad de la actual política antiterrorista.

Siguiendo con el texto y bajo el apéndice “PLANIFICACIÓN Y REFORZAMIENTO ORGANIZATIVO: DE LOS CUADROS MILITANTES Y DE LA MAQUINARIA ORGANIZATIVA JUVENIL”, relata: 

“Para desarrollar una verdadera ofensiva juvenil que busque no retroceder en sus logros y avanzar en la lucha maximizando su efectividad, la organización juvenil necesita de cuadros formados y con experiencia en todos sus niveles organizativos”

Y prosigue:

“Uno de los elementos más importantes en esta planificación estratégica que debemos mejorar y cambiar en los próximos años, es el de interiorizar, formalizar, estructuralizar, organizar y pensar conscientemente LA PLANIFICACIÓN DE LA MILITANCIA. Como hemos apuntado antes, además de la planificación de las campañas, discursos, proyectos y dinámicas, y de su correspondiente planificación de los recursos materiales para su desarrollo (carteles, dosieres, páginas web, dinero, pancartas, etc…) debemos pasar a planificar los recursos más importantes que tenemos: las propias personas. La “maquinaria” de la organización juvenil, en engranaje humano sobre el cual y con el cual desarrolla su dinámica, debe ser planificado y organizado……Por lo tanto, para maximizar los objetivos juveniles se debe desarrollar al máximo posible la estructura. Y en consecuencia, maximizar la propia maquinaria de estructura organizativa se debe convertir en uno de los objetivos prioritarios en los próximos años. Un objetivo planificable, cuantificable, valorable y conseguible…… Hay que hacer apuestas de futuro, y no hay mejor escuela militante que la organización juvenil”.

Este es el peligro al que se enfrenta la sociedad, es decir, una organización juvenil radical, antesala de lo que será la propia organización terrorista, fuerte, con estructuras definidas, sabiendo cuales son sus objetivos a alcanzar y lo más peligroso, con una fuerte base ideológica. Una auténtica “academia terrorista” para la continuación de la “lucha armada” durante tiempo, con objetivos a largo plazo.

Y que todo este documento no es una teoría, sino la línea marcada por E.T.A. para el futuro se percibe claramente en un documento incautado a Ibai AZCONA DOMINGUEZ tras su detención en Pamplona el día 30 de Septiembre de 2.008, y titulado “BILDU ETA IRABAZI KOMUNIKAZIOA” (PROYECCIÓN COMUNICATIVA), en el marco de las D.P. 36/07 de este JCI nº 3, junto a numerosa documentación de SEGI, en el que se realiza una presentación de la participación de la juventud radical en las elecciones, que está impregnado del espíritu propugnado por SIRVENT, y por tanto, por E.T.A. en toda su extensión. El documento va junto a una presentación powerpoint para su proyección, que sigue exactamente la misma línea.

Bajando al detalle, lo mismo ocurre con el texto anterior y otros documentos incautados en el marco de la operación policial generadora de las Diligencias Previas  36/07 de este Juzgado Central de Instrucción nº 3, en concreto los intervenidos al mismo  Ibai AZCONA DOMINGUEZ y a Iker ARAGUAS JUSUE e Irati MÚJICA LARRETA. 

Estas coincidencias inciden sobre todo en asuntos tales como la planificación estratégica, formación y militancia del frente juvenil SEGI. 

En el documento intervenido a Ibai AZCONA DOMÍNGUEZ, titulado “BILDU ETA IRABAZI KOMUNIKAZIOA”, ya mencionado,  en el que se recoge la estrategia a seguir por la militancia de SEGI de cara a la próxima campaña electoral se recogen aspectos tales como la necesidad aglutinar a todo el movimiento juvenil y convertirse en la referencia de la misma; señalar a los responsables de la situación de opresión; utilización de medios “agresivos”; así como poner de relieve las “contradicciones del sistema” que lleva consigo a la “muerte de mujeres”, “muerte de trabajadores”,  especulación inmobiliaria, etc…

Esta estrategia  de poner en evidencia las contradicciones del sistema, marcar a los “responsables”,  así como la lucha (agresividad)  como único camino, se repite en varias ocasiones a lo largo del documento intervenido a Ekaitz SIRVENT:

Página 13: “… discurso radical de crítica al sistema, a sus responsables y de Alternativa; crear conciencia juvenil; la lucha es el camino, acelerar las contradicciones y hacerlas visibles para superarlas…”.

Pag 16: “Luchar en contra de aquello que se quiere superar, ..., en contra del sistema que nos oprime y en contra de los responsables que dirigen directa e indirectamente las riendas de este Sistema.”

Este mismo discurso también se pone de manifiesto en documento intervenido a Iker ARAGUAS JUSUE, titulado “ETXEBIZITZA, PLAGINTZA 07-08 ITURRAMA”, donde se recoge una planificación de la estrategia a seguir en relación con los problemas relativos a la vivienda que sufre la juventud (marcaje de responsables, actitud agresiva,  extender el movimiento juvenil con el objetivo de  crear  “un movimiento de masas”,…)

En documento intervenido a Irati MUJICA LARRETA  con el nombre “PL.RTF”, se recoge un diagnóstico de la situación de la militancia en los diferentes taldes (grupos) de SEGI.  Este diagnóstico hace referencia a la falta de compromiso y motivación  de los militantes y a la  falta de formación. También hace hincapié en que falta juventud nueva, así como la necesidad de activarla, e implicar al resto de la juventud.

Coincide con el análisis del  documento intervenido a Ekaitz SIRVENT: 

Página 36. “Falta de formación. Tenemos una militancia muy poco formada, y bajo nuestro criterio eso conlleva grandes deficiencias en el funcionamiento práctico del día a día”. 

También resulta significativa la  referencia a diversas campañas de boicot, como la relativa a la “Coca Cola” (documento intervenido a Irati MÚJICA).

En el documento intervenido a Ekaitz SIRVENT, se hace referencia  a establecer dinámicas de lucha, haciendo referencia expresa al boicot a diversas marcas como “Coca Cola”. 

Página 52: “…referencia a propuestas de tomar decisiones colectivas en algunas dinámicas de lucha, tales como el boikot a diferentes marcas (coca-cola)…”. 

En el documento también intervenido a Irati MÚJICA LARRETA, titulado “PLAGINTZA BAT EGITEKO IRIZPIDEAK” (PAUTAS PARA HACER UNA PLANIFICACIÓN), se recogen las siguientes consideraciones:

1) Para hacer una buena planificación es necesario un diagnóstico previo.

2) La planificación tiene que hacerse a largo plazo. Hay que preguntarse como queremos estar dentro de tres o cuatro años.

3) Tiene que ser  real, factible en su realización.

4) Buena definición de los objetivos, 

5) Lo que se planifica hay que concretarlo con fechas. 

6) Realizar balances cada 4-6 meses.

También  analiza junto a la planificación de objetivos, la planificación de la militancia:

1) Situación de los militantes (número, edad, experiencia…).

2) Analizar la situación y concretar con fechas como se quiere que estuviera el Talde.

3) Reparto de responsabilidades.

4) Reuniones.

5) Protocolos: Frente a detenciones,…

6) Formación: Debe ser una formación continua.

El documento intervenido a Ekaitz SIRVENT, pone igualmente de relieve la importancia  de la Planificación para la lucha juvenil (véase pág. 45 y ss), recogiendo los mismos aspectos que los que aparecen en el documento anteriormente descrito:

Página 45: “….se deben hacer buenas planificaciones estratégicas. Esto supone ampliar la visión de largo alcance, de largo plazo o estratégica…. Uno de los elementos más importantes es… la planificación de la militancia”. 

En documento intervenido a Irati MÚJICA LARRETA, titulado “IRASKUNTZA” (ENSEÑANZA, donde se recoge un análisis del papel de la educación para la Izquierda Abertzale, se señala como  “convertirla en un instrumento para la  construcción de euskalherría”, analizando el papel de Ikasle Abertzaleak y SEGI. 
En ese documento se recoge la importancia del desdoblamiento de la militancia de SEGI, formando parte de otras organizaciones sectoriales que inciden en el ámbito de la educación (como Ikastle Abertzaleak).

En el documento intervenido a Ekaitz SIRVENT AUZMEDI, se hace hincapié también en este aspecto:

Página 13: “Por ello, el 70 o 90 % de la militancia juvenil debe participar en otras organizaciones del movimiento juvenil. Generando movimiento, generando conciencia, generando lucha, generando alternativas reales”.  

Queda claro pues, que el documento de SIRVENT es una directriz de E.T.A. a la organización SEGI, coordinadora de todo el entramado que se ha generado para la movilización juvenil, real y que está siendo llevada a cabo.

Para finalizar, pasamos a detallar lo que Ekaitz SIRVENT escribe casi al final del documento, 

“Estamos tan separados del pueblo que la distancia se está haciendo insostenible. Hemos encendido las alarmas al notar que esta distancia incluso con nuestra propia base, aumentada por el cerco mediático y represivo, podría hacernos mucho daño en el corto plazo. Reflejo de esta situación han sido las dinámicas que se han puesto desde la Izquierda Abertzale para los contactos con la base social. Algo que en su día se hacía de manera natural, hoy en día estamos obligados a garantizarlo por la estructura. Pues si nuestra distancia con la base social es tan amplia, la distancia con el pueblo en general es todavía más grande y más peligroso de lo que pensamos”.

De lo anterior se deduce, en grado de seria probabilidad, la dinámica prevista por E.T.A. para dirigir hacia sus fines a la juventud del País Vasco y Navarra, e incluso a la de otras comunidades autónomas, y cómo los dirigentes e integrantes de SEGI y entorno llevan a cabo las instrucciones de la banda.

SEXTO.- Cabe destacar que gracias a las pesquisas realizadas se ha constatado la existencia de una serie de individuos que aparecen en los medios de comunicación y actos públicos como portavoces de las organizaciones o movimientos “pantalla” descritos previamente, y otros que permanecen en semiclandestinidad dirigiendo  el entramado.

Entre los primeros, los portavoces, se encuentran: por Vizcaya, Gaizka LIKONA ANAKABE, por Guipúzcoa Jon TELLERIA BARRENA y por Navarra Ainara BAQUEDANO CUARESMA. El representante del “herrialde” de Álava en la actualidad está por determinar, ya que tras la detención de Bergoi MADERNAZ DEL POZO, presunto anterior responsable, practicada por el Cuerpo Nacional de Policía en fecha 18 de Febrero de 2.008, se abrió un debate interno para proponer un candidato, lo que, unido a las grandes medidas de seguridad que adoptan los dirigentes de SEGI, que llegan a plantear un profundo análisis de las detenciones para evitar “caídas” (detenciones) en cascada o posibles infiltraciones policiales, han llevado a que en la actualidad se encuentre por designar el nuevo responsable.

En cuanto al entramado en Francia, parte muy importante del mismo, está dirigido por Domingo CATALONGE. 

Las tres personas mencionadas en primer lugar su adscripción a SEGI es pública y notoria, ya que han aparecido como se ha apuntado, en numerosas comparecencias públicas con motivo de iniciativas del grupo, de las que se han hecho eco los medios afines como “GARA” y “BERRIA”, además de paginas web de “grupos pantalla”, cual es el supuesto de GAZTE ASANBLADAS, GAZTE INDEPENDENTISTAK y otros varios grupos son la misma SEGI.

SEPTIMO.- Otro de los objetivos establecidos desde hace años para acabar con el fenómeno del terrorismo en el País Vasco, es la lucha contra la denominada “Kale Borroka”, semillero de E.T.A., que combina tanto la parte operativa contra los autores de actos terroristas, como contra los formadores, “dinamizadores” y directores de los grupos que los llevan a cabo.

Esta “Kale Borroka” sería imposible sin una organización que llevara a cabo las funciones descritas anteriormente de formación, dirección, señalamiento de objetivos y dinamización. Esa organización, como ya se ha señalado, es SEGI y sus pantallas, Gazte Asanbladas y Gazte Independentistak sobre todo, por lo que la implicación en la violencia callejera de los relacionados es más que probable.

Del análisis de los datos obtenidos durante las investigaciones desarrolladas sobre SEGI, se puede concluir que en la actualidad, dicha organización, pese a su carácter ilegal y terrorista, sigue manteniendo su actividad delictiva, existiendo indicios de que su máximo órgano directivo podría estar formado por al menos las siguientes personas:

· Jon TELLERIA BARRENA

· Ainara BAKEDANO CUARESMA

· Gaizka LIKONA ANAKABE

· Ibai ESTEIBARLANDA ETXEBERRIA

· Carlos RENEDO LARA

· Iratí MUGICA LARRETA

· Olatz IZAGUIRRE SARASTI

· Juan ANDA VELEZ DE MENDIZABAL

A continuación se relacionan las diferentes reuniones detectadas por los diferentes dispositivos policiales desarrollados durante las investigaciones en marcha, y relativos a ese órgano de dirección de SEGI:

· Los días 18 de mayo y 8 de junio de 2009, se detectó la presencia de Jon TELLERÍA junto a otras personas sin identificar en un local sito en la calle Bixente Kapanaga núm 9, A 12 - situado entre los números 6 y 8 de la calle Maspe de la localidad de Iurreta (Vizcaya), perteneciente a la Sociedad MONTOSTE.

· El día 22 de junio de 2009, se detectó una reunión en la localidad de Urnieta (Guipúzcoa), a la misma asistieron Jon TELLERÍA, Ainara BAKEDANO, Gaizka LIKONA, Ibai ESTEIBARLANDA y una persona más sin identificar.

· El día 1 de octubre de 2009, se detectó una reunión en la Universidad de San Sebastián (Guipúzcoa), a la misma asistieron Gaizka LIKONA, Ibai ESTEIBARLANDA y Carlos RENEDO.

· El día 3 de octubre de 2009, se detectó una reunión en la sala “CRAG” de San Sebastián (Guipúzcoa), en la que participan Ainara BAKEDANO, Carlos RENEDO, Arkaitz QUINCOCES VIGURI y Naikari BILBAO BARRIOS.

· El día 5 de octubre de 2009, se detectó una reunión en la localidad de Arrigorriaga (Vizcaya), en la que participan Jon TELLERIA, Ainara BAKEDANO, Gaizka LIKONA y tres personas más sin identificar.

· El 20 de octubre de 2009, se detectó una reunión en Villava (Navarra), en la que participaron Ibai ESTEIBARLANDA, Iratí MUGICA, Olatz IZAGUIRE, Juan ANDA VELEZ DE MENDIZABAL y una mujer sin identificar.

· El 21 de octubre de 2009,se detectó una reunión en la localidad de Durango (Vizcaya), en la que participan Ibai ESTEIBARLANDA, Iratí MUGICA y Arkaitz QUINCOCES VIGURI.

· El 22 de octubre de 2009, Gaizka LIKONA acude a la Sociedad MONTOSTE, en Iurreta (Vizcaya), donde permanece durante algún tiempo, no detectándose la presencia de ningún otro dirigente de SEGI.

· El 28 de octubre de 2009, se detecta una reunión de Ainara BAKEDANO, en la localidad de Bilbao (Vizcaya) con dos individuos sin identificar.

· El 29 de octubre de 2009 se detecta, en la Universidad de Leioa (Vizcaya), a Ibai ESTEIBARLANDA e Iratí MUGICA LARRETA.

· El 30 de octubre, en la localidad de Igorre (Guipúzcoa), se detecta la presencia de Ibai ESTEIBARLANDA y Carlos RENEDO.

· El día 3 de Noviembre de 2009, se celebra una reunión en Amurrio (Álava), en la que participan Ibai ESTEIBARLANDA, Carlos RENEDO , Iratí MUGICA, Olatz IZAGUIRRE, Juan ANDA VELEZ DE MENDIZABAL, Amaia ELCANO GARRALDA y dos individuos más sin identificar, un hombre y una mujer.

· El día 4 de noviembre de 2009, por la mañana, en Bilbao (Vizcaya) se celebra una reunión entre Ainara BAKEDANO y Carlos RENEDO, asistiendo una tercera persona sin identificar.

· En día 4 de noviembre de 2009, por la tarde, en Zumaia (Guipúzcoa), se celebra una reunión a la que acuden Ibai ESTEIBARLANDA, Carlos RENEDO, Iratí MUGICA, Olatz IZAGUIRRE, la ciudadana francesa miembro de SEGI Emilie MARTIN y dos personas más sin identificar.

· El día 10 de noviembre de 2009, en la localidad de Elgoibar (Guipúzcoa), se celebra una reunión en la que participan Gaizka LIKONA, Ibai ESTEIBARLANDA, Carlos RENEDO, Iratí MUGICA, Olatz IZAGUIRRE, Juan ANDA VELEZ DE MENDIZABAL y dos personas sin identificar, un hombre y una mujer.

· El día 17 de noviembre de 2009, en la localidad de Villava (Navarra), se celebra una reunión en la que participan Gaizka LIKONA, Ibai ESTEIBARLANDA, Carlos RENEDO, Iratí MUGICA, Olatz IZAGUIRRE, Juan ANDA VELEZ DE MENDIZABAL y Amaia ELCANO GARRALDA.

Deben destacarse igualmente las siguientes personas, íntimamente implicadas en el proceso descrito, y dedicadas a la dirección de todo el movimiento juvenil radical del M.L.N.V. y su aprovechamiento para los fines de E.T.A.:

NAVARRA

1/ Amaia ELCANO GARRALDA, responsable de eskualde de Iruñerria.

2/ Garbiñe URRA LARRION, responsable de talde de Barañain.

3/ Itxaso TORREGROSA ARTEAGA, responsable de talde de Burlada.

4/ Fermín MARTÍNEZ LACUNZA, responsable de talde de Ansoain.
5/ Artzai SANTESTEBAN ARIZCUREN, talde de Ansoain.
6/ Jaione DORAY OSCOZ, talde de Berriozar.

7/ Oier ZÚÑIGA PÉREZ DE URABAIN, talde de Alde Zaharra.

VIZCAYA

1/Nahia Elena AGUADO MARIN, responsable de talde  de Sestao.

2/Mikel TOTORICA DEL VALLE, responsable de eskualde de Margen Izquierda.

3/Idoia IRAGORRI PETUYA, co responsable de talde de Sestao.

4/ Eñaut AYARZAGUENA BRAVO, responsable de eskualde  Duranguesado

5/ Carlos RENEDO LARA, responsable de eskualde de Bilbao.   

6/ Xabier DE LA MAZA PEÑA, responsable de eskualde de Ipar Uribe.

7/ Aritz PETRALANA MUGARRA, responsable de eskualde de Txori Herri.

8/ Ibai ESTEIBARLANDA ECHEVERRIA, responsable de talde de Elorrio.

9/ Zuriñe GOGENOLA GOITIA, responsable de talde de Lea Artibai.


10/ Joseba DALMAU CHERINO, responsable de Eskualde de Hego Uribe.

ALAVA

1/ Jon LIGUERZANA AJURIAGUERRA, responsable del herrialde.

2/ Goizane PINEDO APAOLAZA, responsable del talde de Errota.

3/ Unai RUIZ POU, militante del talde de Errota.

4/ Néstor SILVA IBÁÑEZ, militante del talde de Errota.

5/ Jagoba APAOLAZA CASTRO, responsable del talde de Alde Zaharra.

6/ Zumai OLALDE SAEZ DE URABAIN, responsable del talde de Errota Zaharra.

7/ Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA, responsable de talde de Zaramaga.

8/ Bittor GONZALEZ VILLAMAYOR, responsable de talde de Zaramaga.

GUIPUZCOA

1/ Asier COLOMA UGARTEMENDIA, responsable de EKIN-SEGI.

2/ Aitziber ARRIETA FAGOAGA, co-responsable del herrialde.

3/ Maialen ELDÚA AZKÁRATE, responsable del eskualde de Donostiberri.

4/ Garazi RODRÍGUEZ RUBIO, responsable del talde de Gros.

5/ Ehiar EGAÑA GARCIA, responsable del talde de Amara.

6/ Oier IBARGUREN SARASOLA, responsable del talde de Amara.

7/ Mikel ESQUIROZ PEREZ, responsable del talde de Intxaurrondo.

8/ Xumai MATXAIN ARRUABARRENA, responsable del eskualde de Goierri.
9/ Irati MÚJIKA LARRETA, responsable del eskualde de Goierri.

10/ Aritz LOPEZ UGARTE, responsable del eskualde de Tolosaldea.

11/ Mikel AYESTARÁN OLANO, responsable del eskualde de Tolosaldea.

12/ Euken VILLASANTE SARASIBAR, responsable del talde de Andoain.

OCTAVO.- MIKEL ARKAITZ TOTORIKA VALLE
RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· Actualmente es el responsable de SEGI en EZKERRALDEA y del Talde de Sestao junto con Nahia Elena AGUADO MARIN e Idoia IRAGORRI PETUYA.

· En fecha 14.04.06, es identificado como asistente al GAZTE TOPAGUNE 2006 celebrado en la localidad de Etxarri Aranaz de Navarra.En fecha 12.01.07 con motivo del BORROKA EGUNA convocado por SEGI, permite identificar a los siguientes jóvenes, dirigiendo y coordinando a pequeños grupos con el objeto de burlar la vigilancia de la PAV, al haber sido prohibida la movilización por la Audiencia Nacional: Itziar MORENO MARTINEZ (actualmente huida por su pertenencia a ETA), Sendoa Aratz JURADO GARCIA, Unai FRIAS DE LA RED, Jon VILLANUEVA PATIN y Asier GÓMEZ DE SALAZAR RODRÍGUEZ (Todos ellos en prisión cumpliendo condena por actos de Kale Borroka), Ainhoa GONZÁLEZ CEBRIAN, Mikel PETUYA BARQUIN, Miren Itxaso VIÑE MINAYO, Iñigo SANCHO MARCOS, Andoni ROJO TOYOS (realiza fotos durante la intervención de la Ertzaintza), Eñaut AYARZAGÜENA BRAVO, Xabier DE LA MAZA PEÑA, Haritz PETRALANDA MUGARRA, Joseba DALMAU CHERINO, Ibai ESTEIBARLANDA ECHEVERRIA, Carlos RENEDO LARA, Zuriñe GOGENOLA GOITIA, Gaizka LICONA ANACABE, Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE, Nahia Elena AGUADO MARIN, Idoia IRAGORRI PETUYA, Alberto ARRANZ ROMERO, además de otros jóvenes vinculados con la txozna KASKAGORRI, vinculada históricamente con la organización terrorista SEGI.  Se adjuntan fotografías de los carteles que convocan el acto.

· En fecha 27.01.2007, comparecen en San Sebastián unos 100 jóvenes de las tres provincias del País Vasco y Navarra, para mostrar su disconformidad con la sentencia del Tribunal Supremo que consideraba a las organizaciones JARRAI, HAIKA y SEGI organizaciones terroristas, al mismo tiempo que presentaban el manifiesto EUSKAL GAZTERIA AURRERA, al que se podían adherir a título personal y organizaciones. Se adjunta fotografía de los asistentes, destacando el papel desempeñado por Iraitz ZULOAGA SALSIDUA de Vizcaya como orador al lado Jon TELLERIA BARRENA de Guipúzcoa. 
· En fecha 27.05.07, se presenta por Acción Nacionalista Vasca (ANV) en la lista de la localidad de Sestao con el número NUEVE. En fecha 23.01.08 al detenido Eneko ECHABURU MARCUERQUIAGA, con DNI 78.954.739, se le interviene: Documento en euskera titulado “NAZIO ERAIKUNTZA ETA ERALDAKETA SOZIALAREN BIDEAN GAZTE POLITIKA. HAUTESKUNDEAK/POLÍTICA JUVENIL DE CARA AL CAMBIO SOCIAL Y A LA CONSTRUCCIÓN NACIONAL. ELECCIONES”, en cuyo punto 3, bajo el epígrafe “EPEAK/PLAZOS” se hace referencia a  “Abenduan SEGI eta BATASUNA bilkurak/Reuniones en diciembre de SEGI y BATASUNA”. Se trata de un documento interno, de circulación restringida y reducida a militantes, lo que evidencia que su poseedor está encuadrado en SEGI.
· En fecha 05.02.08, se detecta en la margen izquierda de Bilbao (Vizcaya), concretamente en Sestao, el siguiente cartel firmado por la ilegalizada SEGI, colocado en los sitios habituales donde los suelen pegar Nahia Elena AGUADO MARIN, Idoia IRAGORRI PETUYA y Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE. 
· En fecha 02.02.09 se detecta una reunión desde las 18.20 a las 18.40 horas, de miembros de SEGI en la localidad de Sestao, concretamente en el local que esta organización posee en la calle Los Baños, número 11, bajo izquierda de Sestao (Vizcaya). Entre las personas que han accedido al citado local se ha logrado identificar a las siguientes: Mikel TOTORICA VALLE, Nahia Elena AGUADO MARIN, Zigor AZPIOLEA AGUIRREMOTA, Idoia IRAGORRI PETUYA, además de otros jóvenes. Posteriormente, cuando dichas personas acompañadas de otro hombre sin identificar, salen de dicho portal sito en la calle Los Baños portan en sus manos carteles y diferentes útiles para pegarlos procediendo a pegarlos en varias calles de la localidad vizcaína.

· En fecha 06.02.09, en un ACTO ELECTORAL de la ilegalizada D3M, funcionarios de esta BPI logran identificar a varios miembros de SEGI de Sestao, entre ellos a Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE, Nahia Elena AGUADO MARIN e Idoia IRAGORRI PETUYA, encargada de leer el manifiesto al término de una manifestación, que recorrió diversas calles de Sestao, donde se coreaban consignas con los lemas “DEMOKRAZIA EUSKAL HERRIARENTZAT, D3M AURRERA, JO TA KE IRABAZI ARTE¡, PSOE FAXISTAK, VOSOTROS TERRORISTAS”, etc.
· En fecha 18.02.09, permite identificar en Sestao a las personas encargadas de la actividad propagandística de la candidatura anulada por el Tribunal Supremo D3M en la localidad de Sestao (Vizcaya), siendo, entre otras, las siguientes personas, todas ellas relacionadas con SEGI y BATASUNA /EKIN: Idoia IRAGORRI PETUYA, DNI 44970201, Nahia Elena AGUADO MARIN, DNI 45821300, Rubén MATE UÑA, DNI 20187431, Jon Ander LIZ SIMON, DNI 22746567, Alberto ARRANZ ROMERO, DNI 44973160, Mikel Arkaitz TOTORICA VALLE, DNI 44978384, Ohiana HENALES ZÁRRAGA, DNI 45679840, Zigor AZPIOLEA AGUIRREMOTA, DNI 44972766.
· En fecha 19.02.09 participa junto a 100 jóvenes en una manifestación en el Campus de Lejona (Vizcaya), vistiendo todos ellos con la camiseta roja y el logo “INDEPENDENTZIA”.
· En fecha 25.02.09, permite identificar a las siguientes personas, la mayoría de ellas militantes y responsables de SEGI en la margen izquierda efectuando un buzoneo masivo de propaganda electoral en portales y viviendas. Mediante las vigilancias e investigaciones llevadas a cabo por esta Brigada Provincial de Información en la margen izquierda, se ha podido constatar que a las 09.00 horas del día de hoy, se han dado cita en la herriko taberna de Sestao (Vizcaya) varios jóvenes, para repartirse las zonas y empezar el buzoneo. Entre las personas que se ha logrado identificar buzoneando propaganda electoral de D3M en la margen izquierda, se encuentran las siguientes: Idoia IRAGORRI PETUYA, Mikel Arkaitz TOTORIKA VALLE, DNI 44978384, Nahia Elena AGUADO MARÍN. 
· Junto con Nahia Elena AGUADO MARIN e Idoia IRAGORRI PETUYA, fue uno de las principales organizadoras del ONGI ETORRI con motivo de la puesta en libertad Imanol NIETO CASANUEVA, preparación carteles SEGI, Pancartas, etc, observándoles entrar en el piso sito en la calle Los Baños, 11 Bajo de Sestao, en numerosas ocasiones.

· En fecha 27.02.2009, fue identificado, sobre las 18.00 horas, saliendo del portal del piso, sito en la calle Los Baños, nº 11 Bajo de Sestao (Vizcaya), en compañía de Nahia Elena AGUADO MARIN, Idoia IRAGORRI PETUYA y Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE, Rubén VILLA ESNAOLA, Ieltxu SARABIA RODRIGUEZ y dos jóvenes más sin identificar, con carteles y útiles para pegarlos, procediendo a colocarlos en diversas calles de la localidad, haciendo uno de ellos propaganda de la candidatura a las elecciones de la agrupación D3M con el texto: “ D3M BOZKATU INDEPENDENTZIA” y el otro en protesta contra la política llevada a cabo por el PNV, el PSOE y UPN, haciendo alusión al tren de alta velocidad (AHT), estando ambos carteles firmados con el anagrama de la organización terrorista SEGI. 

· En fecha 19.03.09, con motivo de una comparecencia pública de SEGI/GAZTE INDEPENDENTISTAK, permite identificar a Jon TELLERIA BARRENA de Guipúzcoa a Ainara BAQUEDANO CUARESMA por Navarra y Dominique CATALOGNE, presidiendo la mesa de oradores, además de Mikel TOTORIKA DEL VALLE (Sestao), Ieltxu SARABIA RODRÍGUEZ (Sestao), Sarai ARCO HERRERO (Sestao),  Nahia Elena AGUADO MARIN (Sestao), Carlos RENEDO LARA (Bilbao), Ohiana BARTRA ARENAS (Bilbao), Eukene LARREA ALONSO (Bilbao), Goiuri MENDEZ OTAEGUI (Bilbao), Haizea BELZA FERNÁNDEZ (Bilbao), Iraitz ZULOAGA SALSIDUA (Zorroza), Iker RODRÍGUEZ LÓPEZ (Zorroza), etc, delante del Gaztetxe 7 KATU, recientemente desalojado por orden judicial, para presentar la GAZTE MARTXA 09 Amaiur-Garazi, que tendría lugar el 11, 12 y 13 de abril, marcha que viene llevando a cabo la organización juvenil SEGI los años impares, ya que los años pares convocan el GAZTE TOPAGUNE. 
· En fecha 26.03.09, con motivo de la puesta en libertad de Imanol NIETO CASANUEVA, permite observar como los miembros de SEGI y EKIN de Sestao se movilizan para organizar el acto, desarrollándose de la siguiente manera: Sobre las 19.45 horas, Imanol NIETO CASANUEVA llega a las inmediaciones de la Herriko Taberna de Sestao (Vizcaya), donde le estaban esperando unas 80 personas, portando ikurriñas y carteles con el texto “ONGI ETORRI”. Una vez se bajó de la furgoneta en la que había viajado desde Santa Pola (Alicante), fue recibido por dos dantzaris que bailaron un “aurresku” en su honor, al mismo tiempo que los presentes gritaban consignas como “BORROKA DA, BIDE BAKARRA”, “JO TA KE IRABAZI ARTE”.  Entre las personas que organizaron el acto, colocaron carteles y pancartas antes de su llegada, se han identificado a las siguientes personas: Jon Ander LIZ SIMÓN, Zigor AZPIOLEA AGUIRREMOTA, Rubén VILLA ESNAOLA, Ohiana HENALES ZARRAGA, Itxaso ÁLVAREZ GONZÁLEZ, Idoia IRAGORRI PETUYA, Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE y Nahia Elena AGUADO MARÍN, DNI 45821300, que también se encargaba de coordinar a los anteriores sobre el momento en el que tenían que colocar las pancartas, debido a que la PAV se las estaba retirando. 
· En fecha 21.04.09,  permite detectar una reunión en el local, sito en la calle Los Baños, nº 11, de Sestao (Vizcaya), identificando a Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE, Nahia Elena AGUADO MARÍN e Idoia IRAGORRI PETUYA, los cuales mantuvieron una reunión de  19.00 a 21.00 horas, pudiendo observar accediendo al local, además de los ya citados a Jaime AHEDO PEÑA, Urko NIETO CASANUEVA, Aurelio SOMOVILLA SANTAMARÍA, Rubén MATE UÑA, Rubén VILLA ESNAOLA, Ohiane HENALES ZARRAGA, Ieltxu SARABIA RODRIGUEZ, Eider IBARRETXE LANDA, Itxaso ÁLVAREZ GONZÁLEZ. Aunque en un principio se ignoraba el motivo de la reunión ésta estuvo relacionada con la confección de la cartelería y pancartas par el ONGI ETORRI/ACTO DE BIENVENIDA a Imanol NIETO CASANUEVA, previsto para el 25 de abril, así como la coordinación de los actos.
· En fecha 06.05.09, es identificado junto a los responsables nacionales Jon TELLERIA, Ainara BAQUEDANO y Gaizka LICONA, en el UPV de Lejona con motivo de la presentación del XXX ANIVERSARIO de JARRAI. 
· En fecha 24-25-26 de Julio de 2009 acude el filiado junto a Nahia Elena AGUADO MARIN, a la UDAKO GAZTE ESKOLA/ESCUELA DE VERANO de SEGI, si bien, no pudieron ser seguidos, debido a  las medidas de seguridad que adoptaron, dejando los teléfonos en casa.
· En fecha 23.09.09 es identificado saliendo de la Herriko Taberna de Abadiño (Vizcaya), donde había tenido lugar una reunión orgánica de SEGI.
· En fecha 09.10.09, se identifica a Nahia Elena AGUADO MARIN, Mikel TOTORICA DEL VALLE, Alberto ARRANZ ROMERO y varias personas más como asistentes a la cena que se celebró en el local Peña Urkiaga de Sestao (Vizcaya), con motivo del XXX ANIVERSARIO DE JARRAI.
· En fecha 17.11.09, se identifica a Nahia Elena AGUADO MARIN, Ieltxu SARABIA RODRIGUEZ y varias personas más como asistentes a una reunión en el local, sito en la calle Los Baños, nº 11 Bajo, de Sestao (Vizcaya). Posteriormente, salen del referido local Nahia Elena AGUADO MARIN y detrás Ieltxu SARABIA RODRIGUEZ, Alazne RUIZ FUENTE e Eider IBARRECHE LANDA siendo estos tres últimos los que portaban carteles enrrollados y diferentes útiles para pegarlos viendo a éstos pegarlos en diferentes calles de la localidad vizcaiana de Sestao. A continuación Nahia Elena AGUADO MARÍN se reunió con Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE en la herriko taberna de Sestao.
·  EFECTOS INTERVENIDOS: 
· Tres vasos de plástico rojo con la palabra “INDEPENDENTZIA” en dos de ellos, y otro con el logotipo “AILLAMENT EZ PORTU E INDEPENDENTZIA”.

·  Dos cartulinas rojas con las palabras “MODU BACARÁ DELAKO SEGI BORROKA NETA ANTOLAKUNTZAN, ZORIONAK MIKEL” y varias dedicatorias en la parte trasera, en una de ellas. En la otra con las palabras “ SOILIK ONGI ANTOLATURIKO HORRELA…”

· Una cartulina azul con las palabras “SOILIK ANTOLATUTAKO HERRIAK LOR DITZAKE BORROKATZEN DITUEN HELBURUAN”.

· Una camiseta de manga larga de color rojo con el anagrama de SEGI

·  Una camiseta de manga corta de color verde con el anagrama de “LORTU INDEPENDENTZIA”.

· Una camiseta de manga corta roja con el anagrama de SEGI.

· Una camiseta azul con la palabra AMNISTIA.

· Una camiseta azul con la palabra “ GAZTE TOPAGUNE 04”.

· Una camiseta gris con el slogan OROIMENA DUINTASUNA ETA BORROKA.

· Un acta de ocupación de la Ertzaintza de carteles D3M de 13 de febrero de 2009.

· Una camiseta negra de manga corta con choto y el slogan ASKATASUNA.

· Una camiseta azul de manga corta con el logotipo ”GAZTEOK INDURRA ETA BORROKA”.

· Una camiseta roja con el slogan “INDEPENDENTZIA”.

· Un bandera de Euskadi con el logotipo “EUSKAL PRESOAK. EUSKAL HERRIA”.

· Un pantalón corto con el anagrama de SEGI.

· Una camiseta morada con el título “MATXINATU ZAITEZ”.

· Cuatro pañuelos a cuadros con diversos anagramas. (AMNISTÍA ETA ASKATASUNA”, EUSKAL PRESOAK EUSKAL HERRIA, EUSKAL HERRIARA”).

· Una camiseta de manga corta con el anagrama de SEGI.

· Una camiseta negra con el slogan “INMOBILIARIA JOTA FUEGO”.

· Una camiseta negra con el slogan “BORROKA IRAULTZA”.

· Una tarjeta de apoderado de “INICIATIVA INTERNACIONALISTA”.

· Un programa de cuatro hojas de KASKAGORRI de mayo de 2009.

· Una carta manuscrita de dos sobres de color verde y unos dibujos que ponen “INDEPENDENTZIA ETA SOZIALISMOA”.

· Una tarjeta plastificada con las palabras “GAZTE INDARRA EUSKAL PRESOAK EUSKAL HERRIRA”.

· Un cuadro de SEGI-JARRAI…. , en un marco de cristal.

· Un cuchillo con el mango marrón y su funda.

· Una navaja de mariposa con cachas negras.

· El libro “GAZTE MATXINADA” de Garikoitz MUJIKA.

· Una sudadera de color azul con el anagrama de SEGI:

· 17 fotografías con distintas personas en torno a la ikurriña.

· Una pegatina de INICIATIVA INTERNACIONALISTA.

· Una pegatina de ORAIN BATASUNA.

· Una tarjeta sobre FAXIMOAREN AURKAKO MARTXA.

· Una tarjeta del GAZTE TOPAGUNEA del 06.

· Una pegatina de KASKAGORRI.

· Un calendario de AMNISTIA ASKATASUNA.

· Una pegatina de GAZTE TOPAGUENA 04.

· Una cartulina con el anagrama de ETA.

· Una pegatina relativa a URTE ANTOLATZEN BORROKATZEN.

· Una cámara de fotos de la marca Kodak, número de serie C763KC, ENGAHB74617485, en su interior hay una tarjeta SD de la marca KINGSTON SW 1 GB con el número de serie 30964-003A00LFP854069. Se procede al clonado de la tarjeta pero no se puede.

· Una pegatina de EKIN DEZAGUN BATERA.

· Una pulsera de plástico de color rosa de GAZTE 08.

· Una hoja tamaño folio  con nombres de personas y que empieza con la palabra “Uxarte Sagardotegia”.

· Una papeleta de sorteo de 2 € a favor de los presos.

· Una pegatina de SEGI.

· Una pegatina de HZ HERRITARREN ZERRENDA. 

· Una camiseta roja con el anagrama de SEGI.

· Una camiseta azul con el anagrama de SEGI.

· Una camiseta naranja con el anagrama de HZ.

· Una camiseta negra con el anagrama de SEGI.

· Un trozo de madera colgado en la pared con el anagrama de “AMNISTIA y la palabra.

· Una camiseta verde de ESTATUS POLITIKO ORAIN”.

· Una hoja escrita a ordenador que empieza por la palabra “SOS ALARMA GORRIA”.

· 12 CDs, todos con caja menos 4, al parecer son fotos por lo que pone en los mismos. Se reseñan como 18 CDs del 1 al 12.

· Dos mecheros con el anagrama de BATASUNA y otro con el de AuB.

· Se recoge la CPU que está en la sala, el disco duro marca SEGATE de 250 GB, número de serie 3ND 1T7JG, La CPU es marca MEDIUM modelo PCMT7, Nº 15967030020589. Se procede a su clonado pero da error. La Policía lo reseña como 18HD1.

· 7 DVDs, se reflejan como 18 DVD del 1 al 7 y un CD, se reseña como 18 CDs del 0 al 1.

· Una postal que pone “DENOK EMAN BIHAR DUGU ZERBAIT, GUTXI BATZUK…”.

· Un móvil NOKIA 3200, número de IMEI 353356008154691, sin tarjeta, se reseña por la Policía como 18TEL 1.

· Un teléfono móvil de la marca LG modelo KP501 número de IMEI 352821032868260, se registra como 18TEL 2 y la SIM 2. Del mismo se extrae una tarjeta micro SD con número de serie NJ904T4G de 4 Gb. Se reseña como 18 MSD1.

· 7 fotografías con grupos de personas en ellas.

· Una ikurriña con crespón negro.

· Una bandera blanca con el anagrama de ASKATASUNA y la palabra AMNISTIA.

· Una camiseta verde de EKIN.

· Una camiseta gris de tirantes con el anagrama 20 y una estrella de puntas.

· Una camiseta negra de tirantes con el anagrama de “INMOBILIARIA JOTA FUEGO”

· Una camiseta azul de GAZTE TOPAGUNEA 04.

· Una camiseta azul con el anagrama de “INDEPENDENTZIA”

· Una camiseta negra con una estrella roja de cinco puntas.

· Dos pañuelos de cuadros de Euskal Presoak y Euskal Politikoa orain.

· Un pañuelo negro con el anagrama de “INDEPENDENTZIA”.

· Un auto del Juzgado de Instrucción Nº 4 de PAB dictado en DIP 191/08 K contra varias personas, entre ellas IMANOL NIETO.

· Un póster en un marco de cristal de SEGI, HAIKA y JARRAI.

· Una caja de 2 CDs que pone “Txosteriako musika” y “Jaiak herritik herriarentzat”

· Una pegatina con el logotipo “Demokrazia Euskal Herriarentzat”y un monigote tirando una esvástica a la basura.

· Una pegatina de SEGI.

· 37 fotografías.

· Un libro titulado EUKADI ALA HIL.

· Un mapa de la Costa Blanca con diez círculos a bolígrafo de distintos lugares.

· 4 CDs con los siguientes logotipos: “GAZTE TOPAGUNEA 04 ITSASONDO”, “GAZTE TOPAGUNEA 06 SAKANA”, GAZTE TOPAGUNEA ELORRIO”, “INDEPENDENTZIA”

· Una con un CD de “Estera Euskeria Abesbatza”.

· Dos CDs con el título “BOICOT HISTORIAS DIRECTAS”

· Una caja con un CD “Ibai bihotz negarraren amorrua”

· Una caja con un CD titulado “REINCIDENTES TRATANDO DE SOBREVIVIR”

· Un cuadernillo de una caja de CD con el título “ETORKIZUNA INDEOENDENTZIA

· Un cuaderno azul del instituto de Sestao curso 2001-2002.

· Una revista con el titulo ANTOLAKUNTZA ETA BORROKAZ, con el anagrama de SEGI por detrás.

· 4 revistas de SEGI “GAZTE HERRIA ASTINTZEN” ejemplares 5, 10,6 y 6.

·   Dos revistas de ORAIN INFO BIDE EGINEZ, una relativa a “ponencias para el debate”.

· Siete folios escritos a ordenador sobre la mesa nacional de Batasuna.

· Un grupo de hojas grapadas del Congreso Nacional, informe central 2006.

· Un grupo de hojas grapadas sobre BIDE EGINEZ, guión para la 3ª asamblea más criterios en torno a los materiales.

· 6 folios escritos en bolígrafo azul en castellano.

· Una revista titulada GAZTE BOTEREA.

· Un folleto informativo relativo a las jornadas del Foro Social de Euskal Herria.

· Un folio impreso de KALEGORRIA.

· Una hoja informativa de Koska SOS.

· Un folio impreso sobre la marcha contra el fascismo.

· Una postal escrita al parecer en alemán sobre Paulo ELKORO.

· Un cuadernillo con el anagrama de ETA.

· Un mechero rojo de EKIN.

· Se extrae el disco duro del ordenador portátil de la marca BENQ nº de serie 9H01602S0963204534DHR501, el disco es de la marca FUJITSU  de 60Gg de capacidad nº de serie NWAGT6725T2W. Se registró como evidencia 19 HD1.

· 5 tarjetas recordando a distintos fallecidos, tales como Igor Angulo, Iñaki Rike, Akaitz Otazua y Roberto Sainz.

· Un sobre con una carta con el símbolo de ASKATASUNA para Mikel, felicitándole el año.

· Una hoja informativa con el titulo KATTALINEN OHARRAK.

· Una revista titulada “EUSKAL SOZIALISMOA ERAIKIZ”

· 4 pegatinas de SEGI.

· Un póster de SEGI del GUDARI EGUNA 04.

· Un programa del TOPAGUNEA del 04 y otro del 06.

· De la CPU del ordenador clónico se extrae el disco duro de la marca SEAGATE de 40 GB, nº de serie 5EF02KH9. Se registra como evidencia 19HD2

· 8 hojas de una agenda sobre AMNISTIA, ASKATASUNA y otros.

· Una agenda con el titulo gaste agenda 05.

· Un programa de la GAZTE MARTXA Laudio.

· 5 pegatinas de SEGI con el logotipo AMUARRAIAK BI BEGI.

· Programa de los candidatos de ANV de Portugalete.

· Un sobre amarillo que pone Zorionak Mikel con una tarjeta de felicitación en su interior y dos cartulinas azules escritas.

· Un clasificador negro con distintas pegatinas y en su INTERIOSUNA carátula que pone “GOGOR ETA TINKO. JOTAKE ETA SEGI AURRERA.

· 10 fotografías con distinta gente.

· Una hoja pequeña manuscrita sobre MENDI MARTXA 03, carnavales 04 y TOPAGUNEA 04 de Itsasondo.

· Una hoja impresa con el titulo SOS ISOLAMENDURIK EZ y una fotografía de una persona.

· Una revista del GAZTETXE de Sestao.

· Un programa del GAZTE TOPAGUNEA de Elorrio.

· Un calendario del 2003.

· Una tarjeta de INDEPENDENTZIA ETA SOZIALISMOA.

-     8 cajas con CDs de KAIOLATIK at del 06 al 6 y el 10.

-     1 cada con CD de KAIOLATIK at de septiembre de 2007.

-     1 caja con CD de la GAZTE MARTXA del 2007 de Laudio.

DOCUMENTACIÓN INTERVENIDA:
En el curso del registro practicado en su domicilio sito en la c/Veinticinco de Diciembre nº 13, 4º Izda. de Sestao (Vizcaya), se intervienen los siguientes documentos de interés para la investigación:

· Publicación de SEGI fechada en enero de 2006 : “ Antolakuntza eta Bororokaz aske bizi/ Mediante la organización y la lucha vivir libres”.

· Una pegatina insultante a la policía municipal de Bilbao, firmada por SEGI, con la leyenda: ¿Quién nos protege de vosotros? ¡Dejad en paz a la juventud de Bilbao!

· Hoja con el anagrama de Askatasuna y los rostros de la Juez francesa Levert y el español Garzón, con la leyenda: “El delito, ¡ser vasco!. No a los montajes. STOP a la represión”.

· Hoja con el anagrama de Askatasuna y la leyenda: “ Y si me matan antes del tiempo que preciso, el último aliento que se apague en mis dientes, será la sonrisa primera que florecerá en otra persona”.

· Hoja con la imagen de un miembro de la Guardia Civil y la leyenda: Respetad el deseo del Pueblo, marcharos de Euskal Herria” .

· Hoja con fotogramas de disturbios callejeros y actuaciones de la Ertzaintza, así como la imagen del ex Consejero de Interior del G.V. con la leyenda: “La Ertzaintza también tortura”.

· Tríptico impreso por razón del programa del Gazte Topagune 2006 efectuado por Gazte Independentistak en Etxarri, los días 14,15,16,17. con ticket de acceso.

· Un recordatorio fúnebre publicado por razón del fallecimiento del etarra Iñaki RIKE GALARZA, y que tiene los anagramas y logos del Colectivo de Presos Políticos Vascos.

· Un recordatorio fúnebre con el anagrama y logo de E.T.A. con razón del fallecimiento del miembro de dicha organización Igor Angulo Iturrate.

· Un recordatorio fúnebre  con razón del fallecimiento del miembro de E.T.A. Roberto SAINZ OLMOS.

· Un cartel, firmado por SEGI con motivo del Aberri Eguna de 2004, en el que se ve una figura con un arma de fuego y la leyenda: “ Para quienes estamos en la lucha el premio de la lucha es trabajar por el pueblo y la victoria será nuestro regalo ofrecido al futuro y al pasado, Por los soldados de ayer, de hoy y del mañana, échatelo al hombre y sigue avanzando”.

· Una pegatina de E.T.A. con figuras de personas esgrimiendo armas de fuego y la leyenda: “ Todos debemos dar algo, para que unos pocos no den todo”.

· 1º Asamblea de la Estrategia independentista Juvenil publicada por SEGI y bajo la filosofía “La trucha  dos ojos, seis eskallus doce”.

· Documento escrito a mano y en castellano, sobre la estrategia de BATASUNA de cara a un proceso de paz y de negociación futuro.

· Un documento mecanografiado en castellano sobre el papel que tiene la juventud para BATASUNA.
· Nueve ejemplares de números del Órgano de Expresión de SEGI “EUSKAL HERRIA ASTITZEN”.
· Un programa de la Gazte Martxa 2005 entre Untzaga-Llodio bajo el lema “Nuestra estrella Independencia”.

· Un programa del Gazte Topagune 2004 llevado a cabo en Itsasondo, con ticket de acceso.

· Una pegatina del “Gazte Egun Nazionala” celebrado por SEGI en Senpere.

· Una pegatina grande firmado por SEGI en protesta por los juicios a militantes de esta organización con la leyenda “Por encima de los juicios Joven y rebelde”.
· Un recordatorio fúnebre con el anagrama y logo de E.T.A. con razón del fallecimiento del miembro de dicha organización Roberto OTAZUA ABOITIZ y la leyenda: “ Todos debemos dar algo, para que unos pocos no den todo”.

· Un recordatorio fúnebre con el anagrama y logo de E.T.A. con razón del fallecimiento del miembro de dicha organización Igor Angulo Iturrate y la leyenda: “ Todos debemos dar algo, para que unos pocos no den todo”.

· Una carpeta en la que dibujada a mano aparece la leyenda “Euskal Gazteria Gorgor ETA Tinko”, similar a la que la banda terrorista utiliza en su iconografía

· 10 CD de la edición colecionable “ Kaiolatik At/Fuera de la jaula” publicada por Gazte Independentistak bajo el lema “Vamos a alumbrar un nuevo pueblo”.

· Una fotografía de una pancarta firmada por SEGI con la leyenda “Gora Eusko Gudariak” y la frase “ Y si me matan antes del tiempo que preciso, el último aliento que se apague en mis dientes, será la sonrisa primera que florecerá en otra persona”.

· Una fotografía de Mikel TOTORIKA VALLE luciendo una camiseta con el anagrama y logotipo de SEGI.
· Una cartulina, anunciado una proyección de vídeo de “Kaiolatik At” en la Herriko Taberna  un 29 de diciembre a las 8:30 horas  con los anagramas y logos de JARRAI,HAIKA, SEGI.
· Una cartulina que permitía el acceso al espacio donde se llevó a cabo el “Acto Nacional” en el GUDARI EGUNA celebrado en Aritxulegi, anotado a mano el lugar y hora de recogida a los asistentes procedentes de Sestao. Con una leyenda “ Somos porque fueron, y porque somos, serán”

· Un programa de actividades en el Gaztetopagune de Elorrio.

· Un recordatorio fúnebre con el anagrama y logo de E.T.A. con razón del fallecimiento de Sabin EUBA ZENARRUZABEITIA.
· Un programa de actividades en el Gaztetopagune de Lezo 2008, con banda de acceso .

· Un mapa de la provincia de Alicante con varias localidades señaladas con círculos.

· Un libro titulado “Euskadi ala Hil” publicado por la editorial Euskal Elkargoa en 1976 en San Juan de Luz, en cuya portada aparecen dos personas con distintivos de E.T.A. empuñando armas automáticas.

· En un conjunto de fotografías de un acto efectuado en apoyo a BATASUNA, se ve a Mikel Totorika Valle dirigiéndose al público desde la tribuna.

· Una pegatina de SEGI en el que se hace crítica al devenir político de Mario Onaiandia y Patxi Zabaleta.

· Una fotografía enmarcada en la que se ven los logos y anagramas, formando un continuo, de JARRAI, HAIKA, SEGI, 30 años organizándonos, peleando.

· Un tríptico del programa del “Gaztehiri Gorria-Ciudad juvenil roja” organizada por KASKAGORRI el 9 de mayo en Bilbao.

· Una cartulina con motivo del 25 aniversario de la apertura de la eErriko Taberna en la que se puede leer la habitual frase “ Todos debemos dar algo, para que unos pocos no den todo” utilizada en la iconografía de E.T.A.
· Una pegatina de la dinámica “Ekin Dezagun Batera/Actuemos al unísono, échale un órdago al sistema” dinamizada desde Gazte Independentistak.

· Un recordatorio fúnebre con el anagrama y logo de E.T.A. con razón del fallecimiento de Josu Basañez, con las leyendas: “Somos porque fueron, porque somos, serán, la lucha es el único camino” y “ Todos debemos dar algo, para que unos pocos no den todo”.

· Un calendario 2006 de SEGI con la leyenda “Presos vascos a Euskal Herria con la fuerza de los jóvenes, organización y lucha”.

· Una cartulina de felicitación de cumpleaños en la que se ve una persona armada con una metralleta y luciendo una ikurriña. Junto a la leyenda: “ Sólo el pueblo bien organizado puede alcanzar objetivos reales”.

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso del registro de los domicilios utilizados por Mikel TOTORIKA VALLE evidencian, en primer lugar, su condición de responsable del “talde/grupo” de SEGI en la localidad de Sestao (Vizcaya) y, en segundo lugar, que la organización SEGI se encuentra desarrollando un proceso de mejora de los aspectos formativos y de capacitación de sus responsables que redunde en su fortalecimiento organizativo, tal como se establece en el documento intervenido al responsable de E.T.A., Ekaitz SIRVENT AUZMENDI.

NOVENO.- JOSEBA DALMAU CHERINO

RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· En la actualidad no consta suficientemente su integración en SEGI, ni que sea el responsable del talde en Hego Uribe.
· En fecha 10.11.06 es detenido por la Ertzaintza durante el transcurso de una manifestación no autorizada, convocada por SEGI, frente a la sede del PSE, sita en la calle Alameda Recalde de Bilbao.

EFECTOS INTERVENIDOS: 

· Un teléfono móvil, marca Nokia de color blanco modelo 2630.

· Un teléfono móvil modelo UT-L 230, con su caja.

· Un separador de plástico conteniendo o refiriéndose  a “ItZARTU Prozesua” Ikasle Abertxaleak V Kongresua”.

· Papeles varios escritos en Euskera.

· Papeles con transparencias tipo dossier S/  Comunismo e izda abertzale .

· Cuatro papeles  manuscritos conteniendo diversas anotaciones.

· Una propaganda en Euskera de color amarillo referente al tren de alta velocidad.

· Una servilleta con la referencia  “ETXERA´, manuscrita.

· Una libreta de espiral de color verde, con alguna anotación.

-  Se ocupa un disco duro marca Samsung, modelo HP 401 LJ con número de serie 
50HUJ1QP201305. Este disco duro corresponde a una CPU con número de serie  
PV/P071026 (de marca y modelo desconocido). 

DOCUMENTACIÓN INTERVENIDA:
En el curso del registro practicado en su domicilio sito en la c/Juan Bautista Uriarte nº 24, piso 4º Izda. de Galdácano (Vizcaya), se intervienen los siguientes documentos de interés para la investigación:

· Hoja manuscrita con diversas anotaciones en euskera, entre ellas: 28 de Febrero rueda de prensa UPNA de Lejona 2 coches; 6 de Marzo Borroka Eguna, carteles, pegatinas, adhesiones.

· Hoja manuscrita en color verde con el título en euskera “RED DE RELACIONES”, en la que aparecen grupos alternativos–independentistas en distintas Comunidades Autónomas   (Izquierda Anticapitalista, Jaleo, AMI, MAULETS, etc) así como en Europa (INTERNATIONAL FORUM, SDS, etc)

· Pasquin de color naranja con el título en euskera “No al TAV” y un texto explicativo en euskera.

· Transparencias con el lema en euskera “ACTUEMOS AL UNISONO”, y diversas hojas sobre el movimiento juvenil, dinámicas pueblo a pueblo, dossier de comunicación de la campaña “Actuemos al unísono”.

· Dos hojas de calendario con anotaciones manuscritas como: Ikasle Eguna, Topaketak, dar lista para las Elecciones, hacer pancarta, mani nacional, hacer pancarta, etc.

· Hoja a máquina con el título en euskera “ENCUENTROS JUVENILES. ASAMBLEA DE VIZCAYA”.

· Hojas a máquina con el título en euskera “ACTUEMOS AL UNISONO, ESQUEMA PARA LA ELABORACION DE CONTENIDOS”. La introducción es “Lo que se presenta a continuación es una metodología de trabajo sobre la opresión del sistema capitalista-patriarcal”, con diferentes puntos, entre ellos: Opresión patriarcal, Colectivo de Mujeres, Opresión del Pueblo, Euskal Herria, Actuemos al unísono, ¿encuentros para qué?.

· Hojas a máquina con el título en euskera “KAMARADAK. PLANIFICACION 08-09 BORRADOR 1.1”. La introducción explica que se trata de una propuesta de planificación para el curso 08-09; de la Red de Kamaradak, los jóvenes internacionalistas de Euskal Herria. Figuran diferentes puntos sobre boicots, inmigrantes, respuesta a ataques, movimiento antiglobalización, etc.         

DECIMO.- IBAI ESTEIBARLANDA ETXEBERRIA 

 RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· Actualmente es la responsable de SEGI en Elorrio (Vizcaya), sin perjuicio de sus competencias a nivel de SEGI Nacional, buena prueba de lo cual, y en los dos últimos meses, se le ha visto asistir a reuniones en distintas localidades del País Vasco y Navarra con los principales dirigentes de los distintos herrialdes, cual es el caso de Gaizka LIkona (Vizcaya), Ainara Bakedano Cuaresma, ambos en paradero desconocido, Iratí Mujika, etc..
· Es identificado en el GAZTE EGUNA, celebrado en el 2006.

· En fecha 05.05.06, Ibai ESTEIBARLANDA es identificado como asistente al XVIII ANIVERSARIO DEL GAZTETXE, celebrado en Vitoria (Álava).
· En fecha 12.01.07 con motivo del BORROKA EGUNA convocado por SEGI, permite identificar a los siguientes jóvenes, dirigiendo y coordinando a pequeños grupos con el objeto de burlar la vigilancia de la PAV, al haber sido prohibida por la Audiencia Nacional: Itziar MORENO MARTINEZ (actualmente huida por su pertenencia a ETA), Sendoa Aratz JURADO GARCIA, Unai FRIAS DE LA RED, Jon VILLANUEVA PATIN y Asier GÓMEZ DE SALAZAR RODRÍGUEZ (Todos ellos hoy día en prisión cumpliendo condena por actos de Kale Borroka), Jon VILLANUEVA PATIN, Ainhoa GONZÁLEZ CEBRIAN, Mikel PETUYA BARQUIN, Miren Itxaso VIÑE MINAYO, Iñigo SANCHO MARCOS, Andoni ROJO TOYOS (realiza fotos durante la intervención de la Ertzaintza), Eñaut AYARZAGUENA BRAVO, Xavier DE LA MAZA PEÑA, Haritz PETRALANDA MUGARRA, Joseba DALMAU CHERINO, Ibai ESTEIBARLANDIA ECHEBERRIA, Carlos RENEDO LARA, Zuriñe GOGENOLA GOITIA, Gaizka LICONA ANACABE, Mikel Arkaitz TOTORICA DEL VALLE, Nahia Elena AGUADO MARIN, Idoia IRAGORRI PETUYA, Alberto ARRANZ ROMERO, además de otros jóvenes vinculados con la txozna KASKAGORRI, vinculada históricamente con la organización terrorista SEGI.


· En fecha 11.10.07, es detenido junto con Idoia ARRIZA ZABALEGUI y Egoitz UBERUAGA ARAMBURU como autores de un presunto delito de desobediencia y resistencia grave a Agentes de la Autoridad. Dilig. 590A0701189 del 12/10/2007 de la PAV.
· En fecha 10.04.09, es identificado como asistente a la GAZTE MARTXA 2009 de Amaiur a Garazi, convocada por GAZTE INDEPENDENTISTAK, marca utilizada por SEGI para evitar la acción policial y judicial.

· En fecha 2,3 y 4 de julio de 2.009, es identificado junto a otros jóvenes que participaron en la Escuela itinerante de Ikasle Abertzaleak que fue desde Lizarra hasta Arbizu.
· En fecha 23.09.09 es identificado saliendo de la Herriko Taberna de Abadiño (Vizcaya), donde había tenido lugar una reunión orgánica de SEGI.

EFECTOS INTERVENIDOS: 

· Agenda con el titulo” Ikasleagenda 2009-2010”

· Ordenador portátil marca toshiba, modelo Satelite, con numero de serie 75250753k

· Disco externo marca Lacif con numero de serie 1169708302022CR

· Pendrive de 4 megas con inscripción gobierno vasco, color azul y plateado
· Fuente de alimentación de ordenador portátil con una pegatina con la inscripción “GAZTEOK BORROKAZ AUTODETERMINAZIOA” con el anagrama de SEGI
· Movil marca Sansung, Vodafone, color negro (29 TEL 1 con numero de IMEI- 354985023950).

· Movil marca Sansung Vodafone,  color  granate (29TEL 2  con numero de IMEI- 3549190160415817).

· Cargador de movil.

· Un disco duro marca Trekstor con funda de color negro y numero de serie 061191479
· Una libreta color verde que empieza por “Proceso feminista” y termina por “Propaganda”.

· Una libreta color negro con la inscripción “NIK ERE” que empieza con “Planning” y termina con “KIMON ONUMA”.

· Una libreta de color rojo con inscripciones de SEGÍ “IKASIZ, IRAULIZ, ERAIKIZ, BORROKAK EGINGO GAITO”.

· Una libreta de color rojo que empieza por “1. EGUNTEGUIA AURKEZTU” y termina con “AZ. ARAKO AZ 25 ITA.”

· Una libreta color rojo marca ENRI que empieza con la inscripción “ AIN HILEAN” y termina con “ 3 PUNTUALITATEA”

· Una libreta de color blanco con la inscripción “ JAION 09” que empieza con “4700- 6200”  y termina con “1545”.

· Una cartilla bancaria de la “Kutxa” de color azul a nombre de Oihana ECHEVARRIETA LEGRAND, con numero de cuenta 2101 0039 140123507170.

· Una cartilla bancaria de la caja Laboral a nombre de Ibai ESTEIBARLANDA ECHEVERRÍA con numero 3035 02 35252350030399.

· Diez carillas bancarias de diversos colores a nombre de Oihana ECHEBARRIETA.

· Dos tarjetas de la “Kutxa” con los nombres de Maribel LOPEZ GONZALEZ y Lourdes AGUIRREZABALA ANSA.

· Diversa documentación bancaria de la “Kutxa” a nombre de Oihana ECHEBARRIETA  e Ibai ESTEIBARLANDA ECHEBARRIA
· Una tarjeta de memoria SB marca PQI de 32 Megas.

· Una cámara digital, marca Ricoh, de 7,1 mega Pixeles, con numero de serie R5-34111838
· Un portafolios plastificado que contiene  diversas anotaciones con correos electrónicos. Concretamente son 19 folios escritos en euskera
· Un vaso de plástico con el Anagrama de AMNISTIA.

· Una bolsa de plástico con chapas imperdibles de varios colores con inscripciones en euskera

· Una chapa con la inscripción “ IKASLE PRESOAK KLASERA”

· Carpeta amarilla que contiene: Ninguna documentación relevante
· detenido que es para correr con los gastos de la casa, por la fuerza actuante se me comunica que queda en un sobre intervenido y que queda sellado, concretamente son  1010 euros
· Una pegatina de color blanco con la inscripción “ NO A LA INCINERADORA “ en euskera, francés y castellano.

· Una foto con marco de color marrón de 8 chicas.

· Una camiseta de color amarillo con la inscripción “ESKOLA IBILTARIA” con el dibujo de 2 mapas.

· Cds :.

1. marca “memores”(cd)

2. marca”arita” (cd)

3. marca “imation” con inscripción “palacio iturri) (cd)

4. marca “platinum” (cd)

5. marca “imation” con inscripción “pron 2004-encuesta inserción laboral (cd)

6. marca “Tdk” (cd)

7. marca”traxdata” (cd)

8. marca “imation”con inscripción “Ibai, Odei, Goizueta eta grano” (cd)

9. 1 DVD marca “Maxwel” con la inscripción “Eslovenia,Croacia 2006”

10. marca “plus office, con inscripción “speerth (cd)

11. 1 cd marca “verbatin”, con la inscripción ilegible.

12. 1 cd marca “memores”, con la inscripción proiektuak 2

13. 1 cd marca trasdata con la inscripción “kañería 13”

14. 1 cd marca “verbatim” con la inscripción “olaia, olveira, Ibai Estibarlanda, Odei chucarro, Zuriñe BURGOA.

15. 1 cd con una carátula roja con la inscripción “samsung digital”.

16. 1 cd marca “memores”, con la inscripción “bilboko argazkiak”

17. 1 cd marca “memores”, sin  inscripción

· Un tríptico con la inscripción “ EKIN DEZAGUN BATERA”

· Una libreta rectangular con la inscripción “KONTUZ HIZKUNTZA EZ HEZKI DETZALLEA!!”.

· Un dvd marca TDK, sin ninguna inscripción.

· Un cd marca verbatim con inscripción “ESTÉTICA ETA KOMPOSIZIOA 06/07”

· Un carnet ENA a nombre de Ibai ESTEIBARLANDA ECHEBARRIA

· Un Cd con la inscripción “Oihana”.

· Una papeleta de lotería con la inscripción “EUSKAL PRESOAK ETXERA” con números 4426 y 9426
· Dos tarjetas de memoria de dos gigas marca Scandisc y Verbatin.

· Un pendrive marca “ENTEC” (4GB).

· Un MP3 marca Supratech

· Una camiseta roja con las inscripciones “AHTNIK EZ” y “ASTIGARRAKO GAZTEASAMBLADA”.

· Un pin de ETXERA.

· Tres chapas con las inscripciones “INDEPENDENTZIA ETA SOZIALISMOA” , 

· Otra azul “SENSE LES DONDES NO HI HA REVOLUCIO”

· Otra de diversos colores  “INSUMISIOA

· Una camiseta verde con la inscripción “BORROKAZ IKASIZ IRAULIZ
· Un pin con la inscripción “INDEPENDENZIA
· Una camiseta roja con tres fotos de presos y la anotación “ETXERA”.
· Una camiseta color beige con la inscripción “BOLOGNA GELITU SEGÍ”.

· Una bandera blanca con la inscripción “NO A LA INCINERADORA” en castellano, euskera y frances.

· Un mechero con la inscripción “GAZTE TOPAGUNEA”.

· Diversos justificantes de pagos de peaje.

· Una agenda con anotaciones numéricas

· Un cd dentro de un portacedes negro con la inscripción “TORTURAREN AURKA TALDEA
UNDECIMO.- UNAI RUIZ POU

RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· En fecha 13.01.09 Unai RUIZ POU acude a una notaria, sita en la calle General Álava, con el fin de firmar en apoyo de la plataforma “D3M”. Posteriormente, el día 21 de enero, pega carteles firmados por SEGI en los que solicita ir a la Notaria a firmar. 

· En fecha 21.01.09 Unai RUIZ POU asiste a una reunión en la Asociación de Vecinos Errota Zaharra  junto a otros jóvenes.  Una vez finalizada la reunión, tres jóvenes colocan dos modelos de carteles (uno de ellos firmado por SEGI) en los que se solicita apoyo a la Plataforma Electoral D3M, concretamente que se acuda a las Notarías a firmar, a fin de que dicha formación pueda concurrir a las elecciones al Parlamento Vasco previstas para el 1 de marzo de 2009. 
· En fecha 26.02.09 Unai RUIZ POU, junto a otros individuos, coloca carteles en los que se reclama el voto para la ya ilegalizada D3M, estando firmado uno por SEGI. 
· En fecha 01.04.09 Unai RUIZ POU junto a otro individuo coloca por las calles cercanas a la asociación “Errota Zaharra”, carteles que convocan a la Gazte Martxa 2009 que se va a celebrar entre las localidades de Amaiur y Donibane-Garazi los días 10, 11 y 12 de abril..
· En fecha 22.04.09 Unai RUIZ POU junto con otros jóvenes del entorno abertzale (entre los que se encuentran Igor MAYORA ZUMEAGA, huido de la justicia en la actualidad), participa en una rueda de prensa convocada por el movimiento pro-aminstía en Vitoria en la que se denuncian las detenciones acaecidas en la provincia de Álava en 2009.
· En fecha 19.05.09 Unai RUIZ POU y otros jóvenes del entorno radical, colocan tres modelos de carteles relativos a la Huelga General, convocada en el País Vasco y Navarra por varios sindicatos independentistas vascos y que ha sido apoyada expresamente por la organización terrorista SEGI. Uno de los carteles que colocan está firmado por SEGI, mientras que otro presenta el anagrama de LAB (uno de los sindicatos convocantes que a su vez se encuentra próximo a la izquierda radical). Unai RUIZ POU es uno de los encargados de coordinar y dirigir a las personas que colocan los carteles..

· En fecha 20.05.09, víspera de la Huelga General convocada en País Vasco y Navarra, apoyada por SEGI, tras salir de la Asociación de Vecinos de “Errota Zaharra”, Unai RUIZ POU junto otros individuos son observados cómo inutilizan SIETE (7) expendedores de la OTA, taponando la ranura destinada a las monedas con una amalgama compuesta de pegamento y palillos triturados.
· En fecha 21.05.09, durante la Huelga General, Unai RUIZ POU forma parte de uno de los piquetes de jóvenes del entorno abertzale que perfectamente organizados se enfrentan a los miembros de la Ertzaintza en los incidentes que se producen en algunos establecimientos. 
· En fecha 22.07.09 Unai RUIZ POU junto a otros jóvenes radicales coloca carteles que presentan el anagrama de la organización terrorista SEGI. Esta colocación de carteles tiene lugar tras una reunión en la Asociación de Errota Zaharra.
· En fecha 01.08.09 Unai RUIZ POU junto a otros individuos colocan en torno a las 23:15 horas, dos tipos de carteles, uno firmado por la organización terrorista SEGI.
· En fecha 26.09.09 Unai RUIZ POU, en compañía de otros jóvenes, entre otros, coloca dos modelos de carteles relativos al Gudari Eguna (Día del Soldado Vasco) que se celebra ese día en las principales ciudades del País Vasco y Navarra. Todos los actos previstos para conmemorar este evento han sido prohibidos por el Juzgado Central de Instrucción de Guardia.
· En fecha 05.10.09 Unai RUIZ POU junto a otros individuos colocan tres modelos de carteles relativos al Trigésimo Aniversario del nacimiento de JARRAI (antecesora primero de HAIKA y después de SEGI).
EFECTOS INTERVENIDOS: 

En el curso del registro practicado en su domicilio sito en la c/Juntas Generales nº 5, piso 7º Izda. de Vitoria (Álava), se intervienen los siguientes documentos de interés para la investigación:

· Taco calendario 2010 con el lema “JOTAKE INDEPENDENTZIA ETA SOZIALISMOA LORTU ARTE” en el que aparece la fotografía del miembro fallecido de E.T.A. José Miguel BEÑARAN ORDEÑANA, alías “Argala”.
· Talonario “GAZTE ZOZKETA” con valor unitario de 1 euro firmado y con el anagrama de SEGI.

· Librillo de SEGI con el título “EZ FRANTSESAK” ESPAÑOLAK. EUSKALDUNAK ETA KITTO!”.

· Dos pegatinas de SEGI.

· Panfleto de SEGI.

· Fotocopia de documento de E.T.A. Se trata de un comunicado en el que se conmemora el 30 aniversario del fallecimiento de los militantes de E.T.A. “Txiki” y “Otaegi”. 

· Cartel del “GUDARI EGUNA 2007”.

· Panfleto con anagrama y firma de SEGI en el que se lee “SOIS CULPABLES DE NUESTRA RUINA!”.

· Composición fotográfica incluyendo una de “ETA BIETAN JARRAI”.

· Agenda de SEGI.

· Octavilla titulada “EUSKADI TA ASKATASUNAREN MEZUA EUSKAL HERRIARI/MENSAJE DE ETA PARA EL PUEBLO”, por una cara, y por la otra “GURE HERRIAN DAUDEN ARTEAN EZ DA BAKERIK IZANGO. QUE SE VAYAN.”

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso del registro de los domicilios utilizados por Unai RUÍZ POU evidencian, en primer lugar, su condición de responsable del “talde/grupo” de SEGI en la localidad de Vitoria (Álava) y, en segundo lugar, que la organización SEGI se encuentra desarrollando un proceso de mejora de los aspectos formativos y de capacitación de sus responsables que redunde en su fortalecimiento organizativo, tal como se establece en el documento intervenido al responsable de E.T.A., Ekaitz SIRVENT AUZMENDI. 

Destacar como en sede judicial, pese a referir algún tipo de coacción policial, reconoce de forma reiterada su pertenencia a SEGI, así como la de otras personas y sin manifestar arrepentimiento.
DUODÉCIMO.- JAGOBA APAOLAZA CASTRO
RESPONSABILIDAD EN SEGI:

· En marzo de 2008 asiste a los actos del Gazte Eguna (congreso anual de SEGI), celebrados en la localidad de Lezo (Guipúzcoa), los días 21,22 y 23 de marzo.

· En fecha 06.05.08, participa en los desordenes públicos registrados en la localidad de Aramaio (Álava), durante una concentración contra las obras del T.A.V.

· En fecha 28.01.09, se presenta como candidato en Álava por el partido D3M para las elecciones autonómicas de marzo 2009, sin embargo la lista fue declarada ilegal por el Tribunal Supremo debido a su vinculación con la también ilegalizada Batasuna.

· En fecha 19.02.09, la organización terrorista SEGI convoca para este día una Jornada de Lucha (Borroka Eguna), bajo el lema de “Gazteak Borrokara” (Los jóvenes a la calle). En este sentido a 19:30 horas tiene lugar una concentración en la Plaza de la Virgen Blanca y posterior manifestación, donde se encuentran unas cien personas, que portan la siguiente pancarta: “GAZTEA BORROKARA, LOTU INDEPENZIARA” (Jóvenes a la lucha, átate a la independencia). Se observa a la cabecera de tal manifestación Jagoba APAOLAZA CASTRO 

· En fecha 06.03.09, Jagoba acude a las 11.30 horas junto a unas 15 personas más, a la Plaza del Machete de esta Ciudad par celebrar un Acto Público, con el fin de mostrar su rechazo a las recientes detenciones de cinco jóvenes efectuada por PAV por realizar pintadas y lanzar propaganda contra el TAV firmada por SEGI. Entre los detenidos se encuentra su pareja sentimental Goizane PINEDO.
· En fecha 25.03.09, Jagoba APAOLAZA CASTRO junto con otros individuos del entorno radical se encuentra pegando carteles relativos a la Gazte Martxa que se va a celebrar entre las localidades de Amaiur y Donibane-Garazi los días 10, 11 y 12 de abril, en la esquina de la calle Olaguíbel con José Mardones y, al apercibirse de la presencia policial, arrojan los carteles y se suben precipitadamente en un vehículo que no se puede determinar. 

· En fecha 11.06.09, Jagoba APAOLAZA CASTRO participa en un acto de  protesta (cacerolada) convocado por el entorno abertzale en protesta por el cierre del Gaztetxe que el entorno investigado venía ocupando como centro de reuniones en el barrio. Este tipo de locales son utilizados como logística por la organización, para guardar material o pernoctar alguno de sus miembros. También sirven para organizar diferentes actos y reuniones donde se adoctrina a los más jóvenes siendo un perfecto ejemplo de AUTOGESTION.

· En fecha 17.07.09, se observa a Jagoba APAOLAZA CASTRO, junto con otros jóvenes del entorno radical, colocando pancartas firmadas por SEGI en la zona de las txoznas de las fiestas de Adurza que van a iniciarse ese mismo día. 
· En fecha 18.07.09, Jagoba APAOLAZA CASTRO realiza turno en la txozna de SEGI, con motivo de las fiestas del barrio de Adurza. El convencimiento de ser SEGI quien explota esta txosna viene de la leyenda que adorna la misma, “Eten itotzen zaituen soka/La cuerda que te ahoga continuamente”, que ha sido utilizado en innumerables carteles pegados por la ciudad y firmados por SEGI. 
· En fecha 15.09.09, durante la tarde y en diversos tramos horarios se ve a Jagoba APAOLAZA CASTRO, en compañía de otro individuo más joven, colocar carteles y pegatinas por diferentes calles del barrio de Judizmendi. En uno de los carteles se puede leer AHT STOP (detengamos el TAV), una de las principales batallas mantenida por SEGI, promovida en primera instancia por ETA. En otro de los carteles convoca a una concentración, quedando patente su labor de dinamizador.

· En fecha 16.10.09, durante la jornada de protesta convocada por SEGI en centros de trabajo y centros de enseñanza, se celebran concentraciones y manifestaciones en las que participan miembros destacados de SEGI, entre otros, Jagoba APAOLAZA CASTRO.  
DOCUMENTACIÓN INTERVENIDA DE INTERÉS: 

En el curso del registro practicado en su domicilio de c/ Federico Baraibar nº 8, piso 3º izda de Vitoria  (Alava), se intervienen los siguientes documentos:

Una transparencia que recoge distintos eslóganes firmados por SEGI: “GUREKIN JAI DUZUE!”, “INDEPENDENTZIA ETA SOZIALISMOA”, “JAIAK HERRITIK HERRIARENTZAT”, “FEMINISMOA BORROKATU”, “BORROKA DA BIDE BAKARRA”, “EUSKAL GAZTERIA JOTAKE”, “ESPEKULATZAILEEI HORTZAK ERAKUTS!”.

Dos transparencias con el lema “INDEPENDENTZIA!” utilizado por SEGI.

Bono “GAZTE ZOZKETA”, por valor de un euro, firmado por SEGI.

Conjunto de pegatinas firmadas por SEGI.

Una pegatina con el texto “ETA BIETAN JARRAI”.

Un documento en euskera titulado “GAZTETXE MARTXA. TXOSTEN KOMUKATIBOA”.

Tres cuadernos que reflejan actas manuscritas de reuniones desde 2005 hasta 2008, en periodos intermitentes.

Un documento en euskera titulado “Euskal Herriko Gazte Asanblada eta Gaztetxeen arteko tipaketen AKTAk”, relativo al periodo noviembre de 2004 a septiembre 2005, de la Gazte Asanblada de Deba.

Conjunto de calendarios con la imagen de “ARGALA” y el texto “JOTAKE INDEPENDENTZIA ETA SOZIALISMOA LORTU ARTE!”.

Acta de ocupación de 17 carteles de SEGI.

Un documento firmado con el logotipo de BATASUNA titulado “2007-2008. IKASTURTE POLITIKOAREN PLANGINTZA”.

Un documento manuscrito titulado “JUDIMENDIKO PLANGINTZA” sobre la necesidad de crear una Gazte Asanblada en Judimendi.

Un documento titulado “JUDIMENDIKO GAZTE ASANBLADA” que recoge la planificación de diversas actividades a desarrollar desde la Gazte Asanblada.

Un documento titulado “EUSKAL HERRIKO GAZTE ASANBLADA ETA GAZTETXEEN XII. TOPAKETAKO AKTA”, que recoge los temas abordados en el XIIº encuentro de gaztetxes y gazte asanbladas.

Un documento titulado “EUSKAL HERRIKO GAZTE ASANBLADA ETA GAZTETXEEN XV. TOPAKETA”, que recoge los temas abordados en el XVº encuentro de gaztetxes y gazte asanbladas.

Un documento titulado “GAZTE MARTXAKO PROPOSAMENA (DEBA)”.

En el soporte informático 36USB1 aparecen una serie de documentos considerados de interés:

Documento titulado “ZIRIKATZE LANA. INDEPENDENTZIAREN ALDE… MATXINATU ZAITEZ” que trata entre otros temas de “Puntos de hostigamiento:
.

Como hemos mencionado, los puntos de hostigamientos serán diferentes elementos que tienen en Euskal Herria olor a los Estados (España y Francia). Entre esos elementos que estamos mencionando situamos los estados que tienen en Euskal Herria…

· Intereses económicos (Correo, Telefónica, estaciones de tren,…).

· Bienes o sedes gubernamentales (diferentes delegaciones, INEM,…).

· Símbolos (quemas masivas y publicas de banderas, paneles, placas en recuerdo de fascistas,…).

· Señalamientos contra las diferentes policías.

· Tanto bienes como representantes de partidos políticos represores: UMP, PSF, PSOE-PSE-PSN, UPN, PP,…

· Trabajo de señalamiento contra fuerzas autonomistas y regionalistas.

Aunque hay que hostigar a los señalados anteriormente, se verá en cada sitio, en función de las necesidades y posibilidades que ofrecen las diferentes luchas de los pueblos, el trabajo sobre algunos puntos de hostigamiento de otro tipo: dirección de alguna empresa que está en la lucha, director represor de colegio,…”

Documento titulado “2009-09-27ko AKTA” que trata de una planificación para lograr la consecución de un gaztetxe (aunque sea mediante ocupación) y donde se encartan las misiones a diferentes personas.

Documento titulado “ILDOAREN LANKETAN INDARTU BEHARREKO GAKOAK” sobre el cambio de marco democrático.

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso del registro del domicilio de Jagoba APAOLAZA CASTRO evidencian, en primer lugar, su condición de responsable del “eskualde/comarca” de SEGI en Vitoria, y, en segundo lugar, que la organización SEGI se encuentra desarrollando un proceso de mejora de los aspectos formativos y de capacitación de sus responsables que redunde en su fortalecimiento organizativo, tal como se establece en el documento intervenido al responsable de E.T.A., Ekaitz SIRVENT AUZMENDI.

DECIMOTERCERO.- AITOR LIGÜERZANA AJURIAGUERRA

RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· En fecha 23.09.06, asiste a la reunión en el Monte Aritxulegui (Oiartzun) Guipuzcoa con motivo del Gudari Eguna 2006, convocado por SEGI y EKIN.

· En fecha 20.01.07, identificado como asistente a la concentración-protesta por la sentencia del Tribunal Supremo contra los procesados en el caso "Jarrai-Haika-Segi", que se ha realizado en la c/ Fermin Lasuen, frente a la Sede de LAB.

· En fecha 27.05.07 se presenta  en las Elecciones municipales por el Ayuntamiento de Iruña de Oca (Álava) en la lista de ABERTZALE SOZIALISTAK, lista que fue declarada ilegal por la Audiencia Nacional debido a su vinculación con la también ilegalizada Batasuna. 

· En fecha 31.12.08, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA coloca una pancarta, firmada por la organización ilegalizada EKIN, en la confluencia de las calles Cuchillería y cantón Santa Ana, en las que se aboga por la organización y la lucha. 

· En fecha 19.02.09,  Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA participa en los actos convocados por la organización terrorista SEGI en el marco de la Jornada de Lucha (Borroka Eguna), bajo el lema de “Gazteak Borrokara” (Los jóvenes a la calle). (Existe Acta de Vigilancia).  

· En fecha 23.04.09,  Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA participa en una concentración en la que se pide la libertad de los últimos detenidos por su presunta pertenencia a ETA, aprovechando la ocasión para exigir el fin de la represión policial. Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA utiliza un megáfono durante la concentración y a través del mismo lanza las consignas de la izquierda abertzale.

· En fecha 27.04.09,  Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA coloca junto a otras personas del entorno radical abertzale, tres pancartas a lo largo de la calle Cuchillería en las que se exhiben los rostros de todos los presos alaveses de la organización terrorista ETA y en las que aparece el texto (al unir las pancartas): “PRESOAK KALERA, AMNISTIA OSOA/PRESOS A LA CALLE, AMNISITÍA DENTRO” .
· En fecha 28.04.09,  por parte de la izquierda radical se ha organizado una “tamborrada” alternativa de carácter reivindicativo. Esta “tamborrada” la forman unas cincuenta personas que van ataviadas con una camiseta blanca que contiene la leyenda “AMNISTÍA” y que van provistas con tambores. En este grupo de personas se encuentra Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA Durante el recorrido (que se prolonga durante más de una hora) se profieren gritos a favor de la banda terrorista ETA y hay enfrentamientos con la Policía Autónoma Vasca.  

· En fecha 01.05.09, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA asiste a la manifestación convocada por el Sindicato LAB. en la que se convoca a la huelga general para el día 21 de mayo, huelga a la que se adhirió SEGI llamando a los jóvenes a la lucha.

· En fecha 21.05.09,  dentro de la jornada de huelga antes aludida, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA participa en diversos actos de lucha como es el corte de tráfico en la glorieta de la calle Portal de Bergara con Avda. del Cantábrico, Posteriormente estas personas se dirigen al Centro Comercial el Boulevard, donde tratan de impedir el derecho al trabajo de los empleados del referido Centro.  

· En fecha 25.08.09,  Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA en compañía de otro joven, coloca diferentes tipos de carteles, uno de ellos correspondiente al lema INDEPENDENTZIA, utilizado por la organización terrorista SEGI.

· En fecha 08.09.09,  se observa a Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA pegar carteles en compañía de otro joven en la zona del Centro Cívico Iparralde. Uno de los carteles convoca a una manifestación “nacional” para denunciar la desaparición de Jon ANZA, el otro hace alusión a la celebración el 20 de septiembre en Alsasua (Navarra) del Bat Egin Eguna (Día de la Unión), convocado por el entorno abertzale.  

· En fecha 11.09.09, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA tras salir de un establecimiento sito en la calle Abendaño de Vitoria, acompañado de otros jóvenes, coloca en una pared de la precitada calle el cartel solicitando la amnistía y la libertad del histórico miembro de ETA, Iñaki Arakama, alias Makario, condenado a cientos de años por sus 18 asesinatos en los ochenta.

· En fecha 17.09.09, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA en compañía de otras personas pega diversos carteles con el texto “Zaramagako.  Gazte Eguna. Irailak 19 Larunbata.  AHT STOP”. Cuya traducción es “. Sábado 19 de Septiembre,  Día de la juventud en Zaramaga. Hagamos fuerza en la unión. Stop al tren de Alta velocidad”.

· En fecha 18.09.09, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA y otros dos jóvenes, coloca tres modelos diferentes de carteles en la fachada del Centro Cívico Iparralde. El primer cartel que se reproduce a continuación presenta la expresión “LOTU INDEPENDENTZIARA” conmemorando el 30 aniversario de las organizaciones radicales juveniles (en concreto de Jarrai, antecesora de Haika y posteriormente de SEGI).  El segundo cartel hace alusión a la celebración el 20 de septiembre en Alsasua (Navarra) del Bat Egin Eguna (Día de la Unión), convocado por el entorno abertzale. Por último, el tercer cartel, firmado por EKIN, se refiere a la celebración del Gudari Eguna (Día del Soldado) y contiene los actos programados en Vitoria y a nivel nacional.

· En fecha 01.10.09, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA otro joven, coloca carteles en el barrio de Zaramaga. Uno de ellos tiene las características propias de SEGI, ilustra varias fotografías de actos de protesta y de sus encuentros juveniles, junto con el recordatorio de 30 años de lucha el día 17 de octubre.
· En fecha 16.10.09, durante la jornada de protesta convocada por SEGI en centros de trabajo y centros de enseñanza, se celebran concentraciones y manifestaciones en las que participan miembros destacados de SEGI, entre otros, Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA.  

· En fecha 19.10.09, con motivo de la detención de dos miembros de ETA en Francia, se observa a Aitor LIGUERZANA AJURIAGUERRA colocando carteles en la calle Cuchillería convocando para ese día a las 19:00 horas una Asamblea informativa y para el día siguiente una manifestación en la localidad alavesa de Salvatierra/Agurain, localidad de la que es originaria una de las detenidas Ohiana San Vicente Saez de Zerain. 
EFECTOS INTERVENIDOS EN LA AVENIDA DE DERECHOS HUMANOS, NÚMERO SIETE, PISO QUINTO, LETRA “A” DE VITORIA (ÁLAVA):
Documentos informáticos diversos, entre ellos diversos un disco con anagramas de GAZTE KAIOLATIK AK.

Tres librillos con la inscripción en el reverso SEGI y en el anverso y respectivamente “AUTOLAKUNTZA ETA BORROKAZ ASKEBAIZ…”, “IRUSTANI”, “NATXITXAKO”.

Dos pegatinas con la inscripción ETA BIETAN JARRAI. 

Trozo de tela con el anagrama de SEGI. 

Papel doblado, en mapa en una cara con la inscripción “GUARDIA CIBILA EUSKALHERRIAN” y el reverso “ZONA V GUARDIA CIVIL”.

EFECTOS INTERVENIDOS EN EL VEHÍCULO VI-4266-M:
Unos mil quinientos panfletos con las inscripciones “BIZITZA OSO BORROKAN” y “NO A LA CADENA PERPETUA”. 

Un CD con la inscripción “GAZTE TOPAGUNEA ELORRIO Martxoak 29.30.31.1”.

Diversos CD´s con el anagrama de SEGI en la caja. 

Fotografía de tres personas vestidas de negro con un atril rojo y monte en la parte de atrás, las personas de los laterales empuñan al parecer dos armas de fuego.

Librillo con la inscripción en el reverso: SEGI.

EFECTOS INTERVENIDOS EN EL CENTRO CÍVICO IPARRALDE, ASOCIACIÓN DE VECINOS ZARAMAGA Y LOCALES ANEXOS SITOS EN LA CALLE BEHENAFARROA, EDIFICIO NÚMERO DOS, PRIMERA PLANTA DE VITORIA (ÁLAVA):

En la sala de reuniones:

Tres pancartas con los letreros: “INDEPENDENTIZA ETA SOZIALISMO, SEGI”, “ASKATASUNA y numerosas fotografías”, “ELKARTASUNA y numerosas fotografías”.

Tres carteles con las inscripciones “ERREPRESIO ETA GERRA ZIKINA AMAITU”, “BICIARTEKO ZIGORRIK EZ NO A LA CADENA PERPETUA” y “ARANZOAK 6 NOVIEMBRE”.

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso de los registros del domicilio y local utilizados por Aitor LIGÜEREZANA AJURIAGUERRA acreditan su condición de dinamizador de SEGI en Vitoria y que la organización SEGI se encuentra desarrollando un proceso de mejora de los aspectos formativos y de capacitación de sus responsables que redunde en su fortalecimiento organizativo, tal como se establece en el documento intervenido al responsable de E.T.A., Ekaitz SIRVENT AUZMENDI.

DECIMOCUARTO.- GARAZI RODRIGUEZ RUBIO
RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· Actualmente es la responsable del eskualde de Donosti y tesorera del Talde de Gros (San Sebastián),

· Siempre ha demostrado tener una posición muy importante en cualquier actividad que lleva a cabo SEGI en la ciudad de San Sebastián siendo habitual que sea ella la encargada de realizar los discursos después de las manifestaciones, así por ejemplo se ha documentado su presencia en una manifestación que organizó SEGI el 18-05-07.
· En la siguiente diapositiva se ve claramente cómo Garazi RODRÍGUEZ recibe un papel donde está escrito su discurso de manos de Adur FERNÁNDEZ ARRATIBEL, máximo responsable de SEGI en San Sebastián en el año 2007 y detenido por orden de este Juzgado Central de Instrucción número TRES (D.P. 337/07)

· 29-03-07 Jóvenes de SEGI realizan una protesta por la detención del miembro de E.T.A. (m) Arkaitz AGOTE, natural del barrio donostiarra de AMARA ZAHARRA. Se identifica a Eihar EGAÑA, Maialen ELDÚA AZKÁRATE, Garazi RODRÍGUEZ RUBIO y a Egoi ALBERDI y Mireia MOTXALES, detenidos estos dos últimos en 2007 por formar parte del Talde Y de SEGI de Amara Zaharra.

· El 13-02-08 participó en un ACTO DE REIVINDICACIÓN DE SEGI FRENTE A LA SEDE DEL PSE-PSOE EN SAN SEBASTIÁN (GUIPÚZCOA).

· 01-06-09 Fue una de los JÓVENES DE SEGI que se encadenaron en la embajada de España en Roma en reivindicación de que se averigüe el paradero del miembro de E.T.A. Jon ANZA.

· Su última aparición pública documentada es la PRESENTACIÓN DE LA GAZTE MARTXA 2009 ORGANIZADA POR SEGI.
· En el último año se la ha detectado en numerosos actos junto con el resto de encartados guipuzcoanos (Maialen ELDÚA, Aitziber ARRIETA, Mikel ESQUIROZ, Oier IBARGUREN, Eihar EGAÑA…). 

· 01-03-09 ELECCIONES EN EUSKADI. SEGI lleva a cabo una importante labor política. Sus dinamizadores juegan un papel fundamental

EFECTOS INTERVENIDOS EN BAT ERREPIDE NAZIONALA, NÚMERO DOCE, PISO SEGUNDO DE LEGORRETA (GUIPÚZCOA):
Pegatinas, mecheros, panfletos de la Izquierda Abertzale

Veinte camisetas de diversos asociaciones del entorno abertzale (once de ellas de color rojo con el logo de Independentzia dentro de un círculo)

Calendario sorteo con siglas “ANV” numerado con 4026.

Pin águila negra sobre fondo amarillo 

Múltiple documentación sobre organización y financiación de actividades y citas del entorno juvenil abertzale, entre estos: cuatro documentos intervenidos en el interior de un radiador: 

a) Análisis, trasmitido desde la nacional de SEGI, de como ha de trabajar SEGI  

b) Inscripción con cita para pago de bonos de TOPAKETAS. 

c) Documentos sobre financiación y organización de TOPAKETAS.

Documentos varios relativos a la financiación del talde de SEGI en Gros y la recogida de dinero. Entre otros el recogido en el vehículo SS-4231-AX, junto a 110 euros sobre recaudación de dinero para el 30 aniversario de JARRAI.

Informe sobre la detención de Nahikari OTAEGI TENA 

Dos dossieres sobre detenciones de miembros de SEGI

Calendario con Águila negra.

Tarjeta de estudiante de universidad a nombre de Garazi PEREZ IZAGUIRRE

Documentos informáticos diversos, entre ellos varios discos con carátulas de SEGI, Gazte Topagunea.

EFECTOS INTERVENIDOS EN LA CALLE ESNABIDE, NÚMERO CUATRO, PISO PRIMERO, LETRA “C” DE RENTERÍA (GUIPÚZCOA):
Documentos informáticos diversos, entre ellos diversos discos con anagramas de SEGI, GAZTE MARTXA, GAZTE TOPAGUNEAS, GAZTE KAIOLATIK, IKASLE ABERTALEAK…

Una caja conteniendo diez enseñas de madera: cuatro representando a SEGI, tres de encapuchados y tres de estrellas de siete puntas. 

Pañuelos con logos diversos: SEGI, GAZTE ASAMBLADA…

Pegatinas, mecheros, panfletos de la Izquierda Abertzale (AHT Geltitu…)

Dos pins con los logos: “Stop tren alta velocidad. “Horne gande!”

Un libro con portada “Gudari bat”

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso del registro de los domicilios utilizados por Garazi RODRÍGUEZ RUBIO acreditan su condición de dinamizador del eskualde de SEGI en Donosti y que la organización SEGI se encuentra desarrollando un proceso de mejora de los aspectos formativos y de capacitación de sus responsables que redunde en su fortalecimiento organizativo, tal como se establece en el documento intervenido al responsable de E.T.A., Ekaitz SIRVENT AUZMENDI.

DECIMOQUINTO.- MAIALEN ELDUA AZKARATE
RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

Actualmente es la responsable del “Eskualde de Donostia-Beterri” y del Talde de Egia (San Sebastián). 

Frecuenta locales propios del ambiente radical abertzale. Así el BAR URKAMENDI, local objeto de registro policial con objeto de las D.P. 337/07 – operación contra SEGI -); GAZTETXE DE INTXAURRONDO (LETAMA) (organiza los turnos en el Gaztetxe); BAR HERRIA.

Es asidua a actos organizados por la izquierda abertzale de apoyo a presos.

Participó en la campaña de BOICOT A LAS ELECCIONES DEL 9M, en la gestión de los tickets para la asistencia al GAZTETOPAGUNEA 08 de Lezo (Guipúzcoa). Participó en reuniones de BILGUNE FEMINISTAK, organización vinculada a SEGI (02-04-08, 08-04-08, 09-04-08). Igualmente participó en numerosas reuniones con Iosu ARRUABARRENA LUZ, 72485539, dirigente de SEGI en Rentería (Guipúzcoa), detenido el 17/04/08 por el Cuerpo Nacional de Policía por su implicación en actos de violencia callejera. 

Organiza comidas para conseguir dinero para los presos de la organización terrorista E.T.A. (m), reuniones de cuadrilla y asiste habitualmente a concentraciones políticas. 

El 12-07-08 Se desplaza en su vehículo a Zornotza, al homenaje del miembro de E.T.A. (m) “GAZTA” (José María SAGARDUI). (v. nota de prensa edición digital del Diario GARA (11-07-08): “…El Departamento de Interior de Lakua ha prohibido el acto organizado para mañana en Zornotza en homenaje al preso político vasco Joxe Mari Sagardui "Gatza" al considerar que ha sido "promovido" por Askatasuna. El movimiento pro amnistía ha hecho un llamamiento a acudir al acto "por encima de prohibiciones…").

Organiza los turnos de las txoznas para conseguir dinero, incluso negocia con el Ayuntamiento la ubicación de las mismas. Así como una reunión en la Herriko Taberna HONTZA, objeto de registro policial (D.P. 337/07 J.C.I. TRES). Participa en la organización del GAZTE EGUNA.

Otros actos de SEGI en los que está documentada su participación:

· 29-03-07 Jóvenes de SEGI realizan una protesta por la detención del miembro de E.T.A. (m) Arkaitz AGOTE, natural del barrio donostiarra de AMARA ZAHARRA. Se identifica a Eihar EGAÑA, Maialen ELDÚA AZKÁRATE, Garazi RODRÍGUEZ RUBIO y a Egoi ALBERDI y Mireia MOTXALES, detenidos estos dos últimos en 2007 por formar parte del Talde Y de SEGI de Amara Zaharra.

· El 13-02-08 asistió a un ACTO DE REIVINDICACIÓN DE SEGI FRENTE A LA SEDE DEL PSE-PSOE EN SAN SEBASTIÁN (GUIPÚZCOA). 
· El 15-08-08 organizó la  manifestación de SEGI a favor de la independencia.

· 27-09-08. Fue una de las personas que organizaron los actos del DÍA DE LA INDEPENDENCIA CONVOCADA POR SEGI y que se celebraron en la localidad de Hernani (Guipúzcoa). Los actos tuvieron lugar el 25-10-08. La fotografía se corresponde con un acto de promoción del evento también celebrado en esa localidad.

· Hay que tener en cuenta que con fecha de 24 de octubre de 2008 el JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN SEIS, dictó un auto (D.P. 353/08) en el que se ordena que se proceda a adoptar las medidas necesarias para impedir la celebración de la jornada y prevenir la comisión de delitos que pudieran producirse, por estar convocada por SEGI y la plataforma Gazte Independentistak. Se da la circunstancia de que al impedir la fuerza pública la celebración de un acto político programado para esta jornada, se produjeron graves disturbios en toda la localidad de Hernani que se saldaron con personas heridas, graves daños materiales y un total de cinco detenidos por la P.A.V.

· 01-06-09 Fue una de los JÓVENES DE SEGI que se encadenaron en la embajada de España en Roma en reivindicación de que se averigüe el paradero del miembro de E.T.A. Jon ANZA.

· Los días 17, 18, 19 y 20 de septiembre de 2009 se celebró la fiesta de los PORRONTXOS en el barrio de EGIA de San Sebastián. SEGI intentó politizar estas fiestas convirtiéndolas en un homenaje a E.T.A. y organizando “txoznas” donde poder vender bebida, camisetas, hacer rifas, etc…SEGI intentó dominar los actos festivos para conseguir estar presente entre los jóvenes y captar militancia. Se pudieron detectar varios carteles que dominaron la plaza donde se celebraron la mayoría de los eventos. La plaza donde se desarrollaron los actos festivos estaba decorada con fotos de presos y símbolos de ASKATASUNA, SEGI, EKIN Y ETA.

DE LOS EFECTOS INTERVENIDOS EN EL REGISTRO REALIZADO EN SU DOMICILIO Y EN EL LOCAL EL ARRANO EL KARTEA DEL BARRIO DE EGUIA:
· 2 DVD´s con el logotipo de SEGI referentes al “GAZTE KAIOLATIK AT!” pertenecientes a los años 2005 y 2006 respectivamente.

· Fotocopia de escrito haciendo un llamamiento a los vecinos  para acudir a unas asambleas a realizar entre los meses de noviembre de 2009 y enero de 2010, en el barrio de Eguía de San Sebastián , para tratar sobre la situación de la Izquierda Abertzale.

· Documento, en euskera, titulado “2. eraskina: TALDE ERAGILEAREN EGITEKOAK”.

· Documento en euskera titulado “3. eraskina: PLANIFIKAZIOAREN FITXA”.

· Documento en euskera titulado “5. eraskina: DINAMIZATZAILEENTZAT MINTEGIA”.

· Documento en euskera titulado “6. eraskina: HERRIETAKO PLANGINTZA KOMPARTITZEKO IRISPIDEAK”.

· Documento en euskera titulado “9. eraskina: ILDOAN LANKETAN INDARTU BEHAREKO ELEMENTUAK”.

· Documento titulado “MINTEGIA 2008 AZAROA”

· Documento titulado “4. ERASKINA. PLANGINTZAREN BALORAZIO FITXA”.

· Documento titulado “OINARRI SOZIALA LANTZEKO PLANTEAMENDUA”.

· Bono por valor de 1 euro con logotipo de EKIN.

· Tarjeta de identificación como apoderado de INIZIATIBA INTERNAZIONALISTA.

· Cartel GUDARI EGUNA 2008.

De lo expuesto se puede inferir su integración en el Talde de SEGI, del barrio de Eguia, realizando labores de dinamización desde hace unos tres años, integrada en el grupo del que forman parte los detenidos Garazi RODRIGUEZ RUBIO, de la que declara ser la dirigente nacional de SEGI en San Sebastián.

DECIMOSEXTO.- EUKEN VILLASANTE SARASIBAR

RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

Actualmente es responsable de SEGI del Talde de Andoain, que comparte con su pertenencia a la Plataforma Anti-TAV de Andoain (Guipúzcoa). 
· En las fiestas de Andoain (02-05-09), fue visto organizando las txoznas (Una de las vías de financiación de SEGI). Se colocaron pancartas de dicha organización.

· 14-05-09 mantiene una reunión, con un grupo de jóvenes en la Herriko Taberna de la localidad.

· 19-05-09 participó en la pega de carteles de la huelga general convocada por la Izquierda Abertzale, para el 21 de Mayo. En la manifestación organizada dicho día era uno de los portadores de la pancarta.

· 13-06-09 participa en una manifestación en el Boulevard de San Sebastián, por la desaparición de Jon ANZA y contra la represión policial española y las torturas.

· 14-08-09 participa activamente en los incidentes que hubo tras la encartelada-homenaje a los presos de E.T.A.(m) convocada ese día en San Sebastián y prohibida por el JCI Número Cinco.

· Esta persona ha sido detectado en numerosas reuniones en la Herriko Taberna “Illunberri” de Andoain y en el GAZTETXE de la citada localidad ocupando siempre una posición principal.

· Para asistir a estas asambleas se ha podido observar cómo Euken VILLASANTE toma grandes medidas de seguridad, dando largos rodeos y cambiando bruscamente de dirección todo ello para evitar ser seguido.

· El pasado veintitrés de septiembre de dos mil nueve se detectó a Euken VILLASANTE SARASIBAR pegando carteles por todo Andoain donde se podía leer: “SEGUNDA ASAMBLEA PARA ORGANIZAR EL GAZTE EGUNA. 25 DE SEPTIEMBRE A LAS 18:30 HORAS EN EL IRUMBERRI. CORTA LA CUERDA QUE TE AHOGA!!!”. 

· Es conveniente recordar que el lema “Corta la cuerda que te ahoga!” está siendo utilizado por SEGI en sus últimas apariciones públicas.

· Una persona que convoca “asanbladas”  de SEGI debe ocupar un puesto muy importante en la organización y seguramente sea Euken quien controle y organice el Talde Y que está actuando en esta localidad guipuzcoana.

· La primera vez que se detectó a Euken VILLASANTE fue en  un acto de SEGI a favor de los presos de ETA originarios de Andoain y en defensa de la independencia. Todos los concentrados vestían unas camisetas de SEGI con el logotipo del GAZTE TOPAGUNEA 08 que se celebró en la localidad guipuzcoana de Lezo y que fue organizada por SEGI:

DE LOS EFECTOS INTERVENIDOS EN EL DOMICLIO DEL DETENIDO:

Panfletos firmados por las organizaciones ilegales SEGI y EKIN, en los que se hace referencia a la negativa al pacto constitucional.

Un colgante color plata, con el anagrama de E.T.A.

Una pegatina de SEGI en euskera, con la inscripción, una vez traducida, “NO A LA ILEGALIZACIÓN Y A LOS MANDATARIOS. SIGUE ADELANTE”.

CD de SEGI “GAZTE TOPAGUNEA 2008”.

DE LOS EFECTOS INTERVENIDOS EN EL LOCAL IRUMBERRI DE ANDOAIN:

Dos huchas,  una de ellas con el anagrama de SEGI, y la otra con forma de baul.

Revista “EZTABAIDARAKO TXOSTENA: Fase politikoaren eta estrategiaren…”
DE LOS EFECTOS INTERVENIDOS EN EL GAZTETXE DE ANDOAIN:

Una pancarta con la inscripción “30URTE ANTOLATZEN BORROKATZEN INDEPENDENTZIA LORTU ARTE/30 AÑOS ORGANIZANDO Y LUCHANDO HASTA CONSEGUIR LA INDEPENDENCIA”.

Cuaderno conteniendo diversas anotaciones sobre contabilidad, organización de conciertos, etc.

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso del registro de los domicilios utilizados por Euken VILLASANTE SARASIBAR evidencian,  su condición de militante del “talde/grupo” de SEGI en la localidad de San Sebastián (Guipúzcoa).

DECIMOSEPTIMO.- ARITZ LOPEZ UGARTE

RESPONSABILIDAD EN SEGI: 

· Actualmente es responsable de SEGI del Eskualde de Tolosaldea y del Talde de Tolosa.

· Es detenido por P.A.V por desórdenes públicos, en el trascurso de un acto de reivindicación de SEGI por la desaparición del miembro de ETA JON ANZA, en la misma fue detenida Aitziber ARRIETA FAGOAGA, detenida igualmente en las presentes.

· implicado en numerosos actos de violencia callejera, es detenido por la PAV, el 29-11-06 por su relación con los actos de violencia en Bilbao (Vizcaya).

· Es identificado por la P.A.V. cuando se encontraba pintando una pancarta firmada por SEGI con el siguiente texto en euskera: “PSOE asesino, fuera la política penitenciaria, Ibarretxe mentiras no, lo tienes claro con la juventud.”

· Mantiene una actividad muy importante como miembro de SEGI y de la GAZTE ASANBLADA de Tolosa.
· Se observa al detenido participando en una de las muchas MANIFESTACIÓN ANTI TAV EN TOLOSA, convocadas por SEGI.

· Igualmente es detectada su presencia en el GAZTETOPAGUNEA 2008 celebrado en la localidad Guipuzcoana de Lezo. 
· Es detectada su presencia en una protesta llevada a cabo en Tolosa a favor de presos de E.T.A. (m) en la que se observa como da indicaciones lo que coloca como uno de los organizadores del mismo, en la que se puede ver el anagrama de ASKATASUNA.
· Organizó los actos de la GAZTE MARTXA 2009 promocionada por SEGI, como puede apreciarse en la fotografía, junto a otro de los detenidos en las presentes, igualmente miembro dirigente de SEGI, Mikel OLANO AYESTARAN. 
· Junto con Maialen ELDUA AZKÁRATE participó en los actos del DIA DE LA INDEPENDENCIA DE HERNANI también detenida en las presentes, dichos actos habían sido previamente prohibidos por la Audiencia Nacional.
· Con motivo de la celebración de las carreras de  TRAINERAS EN SAN SEBASTIÁN 2009, se producen disturbios en la PARTE VIEJA donostiarra entre jóvenes radicales y miembros de PAV. Los radicales entonan gritos de GORA ETA MILITARRA!!!. Se identifica a Aritz LOPEZ UGARTE. La celebración de estos eventos son aprovechados por miembros de SEGI, con el fin de capitalizar cualquier acto juvenil.

EFECTOS INTERVENIDOS EN EL DOMICILIO DEL DETENIDO:

En el curso del registro practicado en su domicilio sito en c/Larramendi nº  7, 2º A, de Tolosa (Guipuzcoa) se intervienen diversas pegatinas que contienen los retratos de miembros de E.T.A. fallecidos con el logotipo de EKIN.

Son intervenidas diversas cartas de presos de la organización terrorista ETA, en las que se observa como remite la asunción entre ETA y SEGI, así mismo se intervienen bonos de diversas cantidades, a nombre de EKIN Rezagura Batera, así como pañuelos con la leyenda Independentzia, de los habitualmente utilizados en los encuentros que miembros de SEGI, protagonizan e inspiran. 

En este sentido igualmente se interviene una factura detallada sobre diversos artículos de bebidas, consumidas en las Txoznas de fiestas celebradas en Usubil, SEGI viene utilizando como una de las fuentes de financiación, el dinero obtenido con la instalación de las mismas. 

EFECTOS INTERVENIDOS EN EL LOCAL INTXURRE DE TOLOSA Y EL GAZTETXE DE SAN BLASPIKO:

Un documento manuscrito en el que parece hacerse referencia a una reunión para las 19.00 horas con personas relacionadas con diversas organizaciones incardinadas en la IZQUIERDA ABERTZALE, como SEGI, LT (Lan Taldea/Grupo de Trabajo), SGA (Sanblaspiko Gazte Asanblada), AHT (Plataforma contra el TAV), IA (Ikasle Abertzaleak), ANV (Acción Nacionalista Vasca), BF (Bilgune Feminista), EH BAI, EH SOZIALISTA.

Dos ejemplares de la publicación de E.T.A. ZUTABE correspondintes al mes de Abril de 2006.

Un documento titulado “HARTU ETA ZABAL EZAZU” donde se explica métodos de sabotaje en la maquinaria destinada para las obras de construcción de las infraestructuras para el TAV, junto a una relación de empresas constructoras de dichas infraestructuras.

Un documento titulado “A.H.T.rik EZ!!!”, en el que se convoca una rueda de prensa masiva a celebrarse el 21 de Junio a las 19.30 horas en Hernani y animando a los asistentes a acudir a dicho acto utilizando los servicios de RENFE sin abonar los correspondientes billetes.

Cartel con el texto “SALBUESPEN EGOERARI STOP, EUSKAL HERRIAK AUTODETERMINAZIOA”
Sudaderas con el logotipo de SEGI empaquetadas en bolsas de plástico para su posible venta.

Camisetas de diversos colores con el logotipo de SEGI.

Dos cajas que contienen varios relojes de pared, decorados con fotos de miembros de E.T.A. y empaquetados individualmente para su posible venta.

Un documento titulado “FASE POLITIKOAREN ETA ESTRATEGIAREN ARGIPENA”, fechado en octubre de 2009 y con el logotipo de BATASUNA.

Un documento titulado “IKASTURTE HASIERRA (zirkular berezia) /INICIO DEL CURSO (circular especial)”, en el cual se exponen los siguientes puntos: situación política, construyendo la independencia, 30 años, días señalados, construyendo el pueblo de los jóvenes, enfrentándose a la estrategia de guerra, reflexión, movilizaciones concretas y calendario.

Quince carteles firmados por SEGI con el lema, una vez traducido, “LA CUERDA QUE NOS ASFIXIA”.

Un cartel firmado por SEGI con el lema, una vez traducido, “EUSKAL HERRIA NO ESTA EN VENTA”.

Un cartel publicitario del GUDARI EGUNA.

Múltiples trípticos, firmados con el logotipo de BATASUNA, con el título “ESTO TIENE SOLUCION”, donde se promociona su Propuesta de Marco Democrático.

Múltiples calendarios del año 2009 con las fotografías de dos miembros de E.T.A. fallecidos (Joxi y Joxean).

Conjunto de pegatinas con los siguientes lemas: “ALDAKETA AUTODETERMINAZIOA”, GUK INDEPENDENTZIARA”, “KALE BORROKA. HERRI BORROKA DA!!”.

Cartel firmado por “SANBLASPIKO GAZTE ASANBLADA” convocando diversos actos contrarios al TAV en Tolosa, Irún y Hondarribi.

Bandera de AHT GELDITU! ELKARLANA”.

Cartel promoviendo la venta por el precio de 8 euros de un DVD de AHT GELDITU! ELKARLANA.

Cartel de “SANBLASPIKO GAZTE ASANBLADA” con el lema “MAIATZA GORRIA / MAYO ROJO” publicitando actividades de KOMITE INTERNAZIOLANISTAK.

El conjunto de documentos y efectos intervenidos en el curso del registro del domicilio y de la HERRIKO TABERNA INTXURRE KULTUR ELKARTEA evidencian, respecto a Aritz LOPEZ UGARTE, su condición de responsable del “eskualde/comarca” de SEGI en Tolosaldea.
  RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La legitimidad constitucional de la prisión provisional atiende, con acogimiento expreso en la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal (artículos 502 y siguientes, básicamente 502, 503 y 504), a que su configuración y su aplicación tengan, como presupuesto, la existencia de indicios racionales de comisión de una presunta actividad delictiva con una determinada previsión penológica (“que conste en la causa la existencia de uno o varios hechos que presenten caracteres de delito sancionado con pena cuyo máximo sea igual o superior a dos años de prisión, o bien con pena privativa de libertad de duración inferior si el imputado tuviere antecedentes penales no cancelados ni susceptibles de cancelación, derivados de condena por delito doloso”) y su atribución a persona determinada (“que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable criminalmente del delito a la persona contra quien se haya de dictar el auto de prisión”); como objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la naturaleza de la medida (deber estatal de perseguir eficazmente el delito –evitando la desaparición de las fuentes de prueba, impidiendo la huida o fuga del presunto responsable, haciendo inocua toda actividad que tienda a obstruir la actuación de la Justicia, evitando que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, impidiendo el riesgo de reiteración delictiva-, por un lado; y el deber estatal de asegurar el ámbito de la libertad del ciudadano, por otro); y, como objeto, que se la conciba, en su adopción, y en su mantenimiento, como una medida de aplicación excepcional, subsidiaria, provisional y proporcionada a la consecución de los fines antedichos.

El artículo 502 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal fija: “2. La prisión provisional sólo se adoptará cuando objetivamente sea necesaria, de conformidad con lo establecido en los artículos siguientes, y cuando no existan otras medidas menos gravosas para el derecho a la libertad a través de las cuales puedan alcanzarse los mismos fines que con la prisión provisional. 3. El juez o tribunal tendrá en cuenta para adoptar la prisión provisional la repercusión que esta medida pueda tener en el imputado, considerando sus circunstancias y las del hecho objeto de las actuaciones, así como la entidad de la pena que pudiera ser impuesta”. 

El artículo 504.1. de la Ley de Enjuiciamiento Criminal señala: “La prisión provisional durará el tiempo imprescindible para alcanzar cualquiera de los fines previstos en el artículo anterior y en tanto subsistan los motivos que justificaron la adopción”.

Y dichos fines se precisan en el apartado 3 del artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “3º. Que mediante la prisión provisional se persiga alguno de los siguientes fines:

a) Asegurar la presencia del imputado en el proceso cuando pueda inferirse racionalmente un riesgo de fuga.

Para valorar la existencia de este peligro se atenderá conjuntamente a la naturaleza del hecho, a la gravedad de la pena que pudiera imponerse al imputado, a la situación familiar, laboral y económica de éste, así como a la inminencia de la celebración del juicio oral, en particular en aquellos supuestos en los que procede incoar el procedimiento para el enjuiciamiento rápido regulado en el título III del libro IV de esta ley.

Procederá acordar por esta causa la prisión provisional de la persona imputada cuando, a la vista de los antecedentes que resulten de las actuaciones, hubieran sido dictadas al menos dos requisitorias para su llamamiento y busca por cualquier órgano judicial en los dos años anteriores. En estos supuestos no será aplicable el límite que respecto de la pena establece el ordinal 1.º de este apartado.

b) Evitar la ocultación, alteración o destrucción de las fuentes de prueba relevantes para el enjuiciamiento en los casos en que exista un peligro fundado y concreto.

No procederá acordar la prisión provisional por esta causa cuando pretenda inferirse dicho peligro únicamente del ejercicio del derecho de defensa o de falta de colaboración del imputado en el curso de la investigación.

Para valorar la existencia de este peligro se atenderá a la capacidad del imputado para acceder por sí o a través de terceros a las fuentes de prueba o para influir sobre otros imputados, testigos o peritos o quienes pudieran serlo.

c) Evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, especialmente cuando ésta sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 del Código Penal. En estos casos no será aplicable el límite que respecto de la pena establece el ordinal 1º de este apartado.

2. También podrá acordarse la prisión provisional, concurriendo los requisitos establecidos en los ordinales 1.º y 2.º del apartado anterior, para evitar el riesgo de que el imputado cometa otros hechos delictivos.

Para valorar la existencia de este riesgo se atenderá a las circunstancias del hecho, así como a la gravedad de los delitos que se pudieran cometer.

Sólo podrá acordarse la prisión provisional por esta causa cuando el hecho delictivo imputado sea doloso. No obstante, el límite previsto en el ordinal 1.º del apartado anterior no será aplicable cuando de los antecedentes del imputado y demás datos o circunstancias que aporte la Policía Judicial o resulten de las actuaciones, pueda racionalmente inferirse que el imputado viene actuando concertadamente con otra u otras personas de forma organizada para la comisión de hechos delictivos o realiza sus actividades delictivas con habitualidad.”

El artículo 506 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, recoge: “1. Las resoluciones que se dicten sobre la situación personal del imputado adoptarán la forma de auto. El auto que acuerde la prisión provisional o disponga su prolongación expresará los motivos por los que la medida se considera necesaria y proporcionada respecto de los fines que justifican su adopción.

2. Si la causa hubiere sido declarado secreta, en el auto de prisión se expresarán los particulares del mismo que, para preservar la finalidad del secreto, hayan de ser omitidos de la copia que haya de notificarse. En ningún caso se omitirá en la notificación una sucinta descripción del hecho imputado y de cuál o cuáles de los fines previstos en el artículo 503 se pretende conseguir con la prisión. Cuando se alce el secreto del sumario, se notificará de inmediato el auto íntegro al imputado.

3. Los autos relativos a la situación personal del imputado se pondrán en conocimiento de los directamente ofendidos y perjudicados por el delito cuya seguridad pudiera verse afectada por la resolución.”

SEGUNDO.- De la instrucción concluida al momento histórico procesal, y en grado de seria probabilidad, se concluye como la organización terrorista ETA mantiene dentro de su entramado criminal un conjunto de “frentes”, consecuencia de su estrategia de desdoblamiento, todos ellos sometidos a sus directrices. Dentro de esos frentes se encuentra el conocido como de “masas”, donde se incardinarían los movimientos juveniles encargados de desarrollar la denominada “kale borroka”, siempre dirigida a materializar actuaciones delictivas con el fin de generalizar el temor social como fin perseguido por la organización terrorista. Dentro de estas organizaciones que conforman el frente de masas se encuentran las conocidas como JARRAI-HAIKA-SEGI, declaradas organizaciones terroristas por la Sala 2ª de nuestro Tribunal Supremo mediante sentencia de fecha 19 de enero de 2007.
De las investigaciones policiales que se concluyen, sustentadas en plurales seguimientos policiales, suficientemente documentados, así como documentación aprehendida en poder de los imputados, incluyendo el material informático, analizado al momento presente en un mínimo porcentaje, se concluye sobre la existencia actual de la estructura de SEGI, compuesta por la dirección nacional, subdividida en herrialdes (provincias), eskualdes (comarcas) y “talde”, vinculados a la organización terrorista ETA, sin perjuicio de que después de su ilegalización, tal y como se expone en el relato de hechos, haya procedido a la instrumentalización de asociaciones pantalla, tal como pueden ser las GAZTE ASAMBLADAS, destacando como alguno de sus miembros se encuentran desdoblados (la doble militancia). Destacar como en tal sentido, la organización terrorista SEGI, bajo la dirección de ETA, se dedica a dirigir los movimientos juveniles, sirviendo a los fines de la última, coordinado entre otros actos la coacción a distintos colectivos sociales, así como la denominada kale borroka, buena prueba de lo cual en distintos procedimientos judiciales ha quedado acreditado, y en el presente se ha incautado un documento significativo en poder de JAGOBA APAOLAZA (documento para el período 2009-2010, suficientemente definido en el relato de hechos obrante a la presente), corroborando la estrategia conformada en el documento intervenido al supuesto miembro de la organización terrorista ETA, EKAITZ SIRVENT AUZMENDI, analizado en el relato de hechos. 
En concreto, y respecto a la integración en SEGI en los términos que se han consignado en el relato de hechos, compuesto, entre otros sin perjuicio de lo analizado en el relato de hechos, y en lo que ahora interesa, por MIKEL ARKAITZ TOTORIKA VALLE, IBAI ESTEIBARLANDA ETXEBERRIA, UNAI RUIZ POU, JAGOBA APAOLAZA CASTRO, AITOR LIGÜERZANA AJURIAGUERRA, GARAZI RODRIGUEZ RUBIO, MAIALEN ELDUA AZKARATE, EUKEN VILLASANTE SARASIBAR Y ARITZ LOPEZ UGARTE.

El patrimonio incriminatorio en todos ellos se concluye del conjunto de diligencias de instrucción, principalmente de las investigaciones y seguimientos policiales en sus personas concluidos por miembros deL CNP, en la forma que se relaciona en el informe interesando las diligencias de entrada y registro, efectos aprehendidos en su poder, así como en los locales por ellos utilizados, declaraciones de los mismos en sede policial, así como en sede judicial, principalmente las manifestaciones de Eñaut Ayarzagüena, Aritz Petralanda, Goizane Pinedo, Nestor Silva, Unai Ruiz Pou y Ehiar Egaña, etc., y que quedan corroboradas por el resto de elementos objetivos ya descritos con suficiente exhaustividad en el relato de hechos al cual nos remitirnos, sin perjuicio de lo que pueda completarse una vez materializado los informes relativos a los elementos informáticos incautados.

La gravedad de los hechos objeto de imputación, constitutivos de un delito de integración en organización terrorista previsto y penado en los arts. 515.2º y 516.2º C.P., la potencialidad de los indicios racionales de criminalidad ya expuestos, tratándose de una conducta continuada en el tiempo, propia de toda organización terrorista, no obviando la pena aparejada a los delitos definidos, constituye al momento actual, y como fin constitucionalmente legitimo, no sólo el peligro de fuga en términos del art. 503.1-3º- a) LECrim., sino igualmente el pronóstico razonable de reiteración delictiva del art. 503.2 del mismo texto legal. 

TERCERO.- Habiendo desaparecido las razones jurídicas que lo determinaron, procede alzar la incomunicación.

Por dichas razones procede acordar la prisión provisional, comunicada y sin fianza de  MIKEL ARKAITZ TOTORIKA VALLE, IBAI ESTEIBARLANDA ETXEBERRIA, UNAI RUIZ POU, JAGOBA APAOLAZA CASTRO, AITOR LIGÜERZANA AJURIAGUERRA, GARAZI RODRIGUEZ RUBIO, MAIALEN ELDUA AZKARATE, EUKEN VILLASANTE SARASIBAR Y ARITZ LOPEZ UGARTE.
Por el contrario, y en lo que respecta a JOSEBA DALMAU CHERINO, independientemente de pertenecer a asociaciones instrumentalizadas por SEGI, no se colige con la suficiente seriedad, y de las mismas diligencias, así como de la documental aprehendida en su poder, reflejada en el relato de hechos, actuación más allá de una mera colaboración, y sin entidad manifiesta, que, en conjunción con el principio favor libertatis, determina como proporcional acordar su libertad provisional con la obligación de comparecer ante el Juzgado de su domicilio todos los lunes de cada semana, prohibición de abandonar territorio nacional sin autorización judicial y obligación de comunicar cualquier cambio de domicilio. 

CUARTO.- Aún permaneciendo secretas las actuaciones, pero no restando diligencias de carácter urgente, y con el fin de limitar en el mínimo indispensable el ejercicio del derecho de defensa, notifíquese la misma en su integridad.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA:
QUE EN RAZON AL EXPUESTO PREVIAMENTE FORMULADO, Y ALZANDO LA INCOMUNICACION SE ACUERDA:

LA PRISIÓN PROVISIONAL, COMUNICADA Y SIN FIANZA DE MIKEL ARKAITZ TOTORIKA VALLE, IBAI ESTEIBARLANDA ETXEBERRIA, UNAI RUIZ POU, JAGOBA APAOLAZA CASTRO, AITOR LIGÜERZANA AJURIAGUERRA, GARAZI RODRIGUEZ RUBIO, MAIALEN ELDUA AZKARATE, EUKEN VILLASANTE SARASIBAR Y ARITZ LOPEZ UGARTE, POR SU PARTICIPACION EN UN DELITO DE INTEGRACION EN ORGANIZACIÓN TERRORISTA (SEGI) DE LOS ARTS. 515.2 Y 516.2 C.P.
SE ACUERDA LA LIBERTAD PROVISIONAL DE JOSEBA DALMAU CHERINO con la obligación de comparecer ante el Juzgado de su domicilio todos los lunes de cada semana, prohibición de abandonar territorio nacional sin autorización judicial y obligación de comunicar cualquier cambio de domicilio, imputándosele un delito de colaboración con organización terrorista del art. 576 C.P.
AÚN PERMANECIENDO SECRETAS LAS ACTUACIONES, PERO NO RESTANDO DILIGENCIAS DE CARÁCTER URGENTE, Y CON EL FIN DE LIMITAR EN EL MÍNIMO INDISPENSABLE EL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA, NOTIFÍQUESE LA MISMA EN SU INTEGRIDAD.

Contra la presente resolución, y en términos del art. 766 LECrim., cabe interponer recurso de reforma y/o apelación, el primero en el plazo de tres días y el segundo en el de cinco.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma Don FERNANDO GRANDE-MARLASKA GÓMEZ, Magistrado-Juez de este Juzgado Central de Instrucción nº 3 de Madrid; doy fe.
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